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Resumen 
 

El presente trabajo de investigación, sobre las deficiencias en la aplicación del 

proceso inmediato en los delitos de flagrancia en la provincia de Huancayo, del Distrito 

Judicial de Junín, que ha sido elaborado con la finalidad de optar el título de abogado, tiene 

el siguiente contenido: el planteamiento del problema, la formulación del problema de 

investigación, la identificación de los objetivos, justificación de la investigación, así como 

que se delimitación; finalmente, en dicho primer capítulo se concluyó formulando las 

hipótesis. 

En el segundo capítulo se trató el marco teórico, indicando algunos antecedentes 

internacionales, sobre la importancia del proceso inmediato, los supuestos de flagrancia 

delictiva, regulada en el Código Procesal Penal de 2004, así como las modificaciones 

incorporadas por el Decreto Legislativo 1194 y el Decreto Legislativo 1307, así como el 

Acuerdo Plenario Extraordinario 2-2016.  

Luego se desarrolló el análisis y discusión de los resultados, identificados en 

gráficos, con sus correspondientes análisis; para finalizar con las conclusiones y 

recomendaciones del caso. 

 

Palabras clave: proceso inmediato, deficiencias, afectación al derecho a la defensa 

y al debido proceso. 
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Abstrac 
 

The present investigation, on the deficiencies in the application of the immediate 

process in the crimes of flagrancy in the province of Huancayo, of the Judicial District of 

Junín, that has been elaborated with the purpose of to choose the title of lawyer, has the 

following content : The approach to the problem, the formulation of the research problem, 

the identification of the objectives, the research was justified, as well as being delimited; 

Finally, in the first chapter it was concluded formulating the hypotheses. 

The second chapter dealt with the theoretical framework, indicating some 

international antecedents, about the importance of the immediate process, the cases of 

criminal flagrancy, regulated in the Code of Criminal Procedure of 2004, as well as the 

amendments incorporated by Legislative Decree 1194 and Decree Legislative 1307, as well 

as the Extraordinary Plenary Agreement 2-2016. 

Then the analysis and discussion of the results, identified in graphs, with their 

corresponding analyzes were developed; To conclude with the conclusions and 

recommendations of the case. 

 

Keywords: immediate process, deficiencies, affectation of the right to defense and 

due process. 
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Introducción 
 

Cuando me propuse trabajar el presente tema objeto de investigación, inicialmente 

busqué información sobre el proceso inmediato, así encontramos como su antecedente a 

la legislación italiana, luego a la legislación de Costa Rica y de Puerto Rico. 

Una vez identificado el tema, el desarrollo en sí, se centró en identificar las 

deficiencias en la aplicación del proceso inmediato en los delitos de flagrancia en la 

provincia de Huancayo en el Distrito Judicial de Junín; y para demostrar nuestras hipótesis, 

recurrimos a analizar los expedientes tramitados bajo las reglas del proceso inmediato en 

flagrancia; luego, se aplicaron las encuestas a los policías involucrados en las 

investigaciones, así como a los abogados, fiscales y jueces. 

Que, como todo proceso especial, en cuanto a la aplicación del proceso inmediato, 

se ha demostrado que existen deficiencias, durante las investigaciones a cargo de la 

policía, así como durante el juzgamiento, que por lo rápido que es, se recortan derechos 

fundamentales, como a la defensa y al debido proceso que tiene como garantía toda 

persona imputada de un hecho delictivo.   
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO Y FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 
 

1.1. Antecedentes generales del caso 

 

Para el desarrollo del presente trabajo de investigación iniciaremos, citando un 

caso, ocurrido en la provincia de Tarma, que fue uno de los primeros casos que se 

resolvió con las reglas del proceso inmediato; en el caso que nos ocuparemos, 

tenemos lo siguiente:  “a las diecisiete horas del día dieciocho de febrero del año 

dos mil dieciséis, en la ciudad de Tarma-Junín, Luis Miguel Quiquia Damián conoció 

a Fiorella Jazmín Tazza Orihuela de trece años, tres meses y once días de edad, 

por haber acudido a un velorio, por cuanto había fallecido la abuela materna de la 

citada menor, pero que a la vez resultó ser un familiar de un amigo de Luis Miguel 

Quiquia Damián”. 

Pero ¿qué es el proceso inmediato?, cuando se dictó y promulgó el Código Procesal 

Penal de dos mil cuatro, llegó a establecerse dos clases de procesos (a diferencia 

del sistema anterior): los llamados procesos comunes y los procesos especiales, y 

dentro de estos últimos se encuentran los procesos de: terminación anticipada, los 

procesos por razón de la función pública, conocidas en la actividad como procesos 

del sistema anticorrupción, los procesos por faltas, los procesos de seguridad, y por 

su puesto los procesos inmediatos, esto último, se modificó por el Decreto 

Legislativo número mil ciento noventa y cuatro. 
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“Que luego de intercambiar sus correspondientes números telefónicos, se habrían 

comunicado; pero es el caso que a las veintidós horas del indicado día dieciocho 

de febrero de dos mil dieciséis,  el imputado la habría interceptado en la esquina 

formada por los jirones Dos de Mayo y Las Magnolias en la ciudad de Tarma; y a 

viva fuerza y bajo amenazas procedió a conducirla hasta el domicilio del procesado, 

domicilio que consiste en un cuarto ubicado en el segundo nivel o piso del inmueble 

ubicado en el jirón Cecilio Limaymanta sin número, de la ciudad de Tarma. Además, 

cuando la condujo a la menor a la habitación ya indicada, también le habría ofrecido 

ver películas en su cuarto. Pero una vez en el cuarto, a la indicada menor, la retuvo 

desde las veintidós horas del dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, hasta las 

seis horas del día diecinueve del mismo mes y año, es decir hasta el día siguiente, 

no sin antes, haberla violado hasta en tres ocasiones durante la noche, agresión 

sexual que habría sido contra la voluntad de la agraviada. Si los hechos ocurrieron 

en la madrugada del diecinueve de febrero de dos mil dieciséis, previo los trámites 

del caso, por dicha causa se solicitó proceso inmediato (en la norma procesal se 

indica como incoar), motivo por el cual se dictó sentencia condenatoria el veintitrés 

de febrero del presente año (es decir en tan solo cuatro días), habiéndose dictado 

una pena severa de treinta años de carcelería o pena privativa de la libertad; 

condena contenida en la sentencia que fue apelada, y que la Sala de Apelaciones 

confirmó la condena, pero rebajó la pena a quince años de pena privativa de la 

libertad”. 

Este último, interpuso el recurso extraordinario de casación, que luego de los 

trámites rigurosos del mismo, en la actualidad se encuentra calificada la casación, 

para un pronunciamiento de fondo.   

A continuación, solo referenciaré el motivo de la casación:  

Motivo de la casación: 

Conforme al inciso cuarto del artículo cuatrocientos veintisiete del Código Procesal 

Penal, con el propósito de desarrollo de la doctrina jurisprudencial, sobre: 

 

a) La exclusión probatoria de declaraciones de la víctima acopiada sin la notificación 

a la defensa del imputado. 
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b) Sobre la aplicación del error de tipo, a partir de las declaraciones de los testigos 

actuados en la audiencia de apelaciones. 

c) Sobre el uso de la facultad de la prueba de oficio, para comprobar las declaraciones 

testimoniales en la audiencia de apelaciones, porque todos los testigos actuados 

manifestaron que la menor supuesta agraviada aparentaba más de quince años. 

 

Causal de la casación: 

Que al dictarse la sentencia de vista, o sea de segunda instancia, compuesta por tres 

jueces superiores;  así como de primera instancia por los jueces del colegiado, se 

incurrió en causal de nulidad, al haber actuado en contra del debido proceso, al haber 

valorado la declaración de la presunta agraviada, por cuanto para dicha diligencia, la 

señora fiscal no me ha notificado, como tampoco ha notificado a mi abogado defensor, 

ni al defensor público, conforme a la causal establecida en el inciso uno del artículo 

cuatrocientos veintinueve del Código Procesal Penal. 

 

Como se advierte del caso narrado, existen falencias o deficiencias en la aplicación del 

proceso inmediato, estas deficiencias pueden generar condenas injustas o tal vez 

también dictar sentencias absolutorias injustas. 

 

Por lo tanto, con el presente trabajo de investigación, lo que pretendemos es identificar 

las deficiencias en la aplicación del proceso inmediato en la provincia de Huancayo, 

con incidencia directa en todo el Distrito Judicial de Junín y seguramente que viene 

ocurriendo a nivel nacional; una vez identificadas dichas deficiencias, propondremos 

algunas alternativas de solución, para que el proceso especial del proceso inmediato, 

regulado en los artículos 446, 447 y 448, del Código Procesal Penal de 2004, 

modificado por el D. Leg. 1194 y luego por el D. Leg. 1307, también ya ha merecido 

varios pronunciamientos de la Corte Suprema de la República mediante sentencias 

casatorias, lo que demuestra, que aún siguen existiendo deficiencias en la aplicación 

de dicho proceso especial. Motivo por el cual, la propia Corte Suprema por lo menos 

en dos ocasiones ya ha tenido a bien de pronunciarse, anulando las sentencias tanto 

de primera instancia; así como de la sala de apelaciones o segunda instancia, y 

disponiendo que, la investigación debe continuar conforme a las reglas del proceso 

común; es decir, con los plazos de 60 días para las diligencias preliminares, que pueden 
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ser ampliados por un plazo igual; además, de la investigación preparatoria por 120 días 

que también puede ser ampliado por otros 60 días adicionales, espacio en el que las 

partes tendrán mayor libertad probatoria.  

 

1.2. Planteamiento y formulación del problema  

1.2.1. Problema general 

¿Existen deficiencias en la aplicación del proceso inmediato en los delitos en 

flagrancia en la provincia de Huancayo? 

 

1.2.2. Problema específico 

¿Cómo viene afectando el derecho a la defensa, las deficiencias en los procesos 

inmediatos en los delitos en flagrancias en la provincia de Huancayo? 

  

1.3. Objetivos de la investigación  

1.3.1. Objetivo general 

Determinar que, existen deficiencias en la aplicación del proceso inmediato en los 

delitos en flagrancias en la provincia de Huancayo del Distrito Judicial de Junín. 

 

1.3.2. Objetivo específico 

Determinar cómo viene afectando el derecho a la defensa, las deficiencias en los 

procesos inmediatos en los delitos en flagrancia en Huancayo. 

 

1.4. Justificación e importancia de la investigación 

1.4.1. Justificación teórica: 

La teoría, es el soporte de la práctica; por lo tanto, desde la teoría, se pueden 

proponer soluciones prácticas a un caso en particular; así, en toda ley material, 

existe una parte teórica o dogmática y otra de contenido de los derechos o el 

desarrollo y clasificación de los delitos. 

Por consiguiente, la justificación teórica del presente trabajo, en principio, es 

el origen de mi tesis para optar el título de abogado, por otro lado, analizaremos y 

sustentaremos proponiendo conclusiones y recomendaciones o alternativas de 

solución al problema planteado; es decir, sobre la existencia de las deficiencias en 
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la aplicación del proceso inmediato en los delitos de flagrancia, en forma general; y 

en particular, de cómo estas deficiencias afectan al sistema de administración de 

justicia en la provincia de Huancayo, con impacto en todo el Distrito Judicial de 

Junín, y que asimismo, tenga incidencia a nivel nacional, y dichas deficiencias, en 

ocasiones pueden encontrarse asociados al tema de la prueba. Por ello, en la 

Constitución Política del Estado (1993), en la parte final del apartado h) del inciso 

24 del artículo 2, se ha establecido: “carecen de valor las declaraciones obtenidas 

por la violencia (…)”, que si bien, no está expresamente indicado a la forma de 

obtención de la prueba, pero sí está relacionado a las declaraciones como 

elementos de convicción y que bien válidamente se aplica a todas las formas de 

obtención e incorporación de todo elemento de prueba, que incluso puede afectar 

la fuente de la misma; sobre el particular, también el Tribunal Constitucional del 

Perú, ha tenido la oportunidad de pronunciarse sobre la prueba, y sólo como 

referencia podemos citar al caso resuelto en el  Exp. N° 1014-2007-PHC/TC (2007), 

que estableció “(…) el derecho a la prueba lleva aparejada la posibilidad de postular, 

dentro de los límites y alcances que la Constitución y las leyes reconocen los medios 

probatorios pertinentes para justificar los argumentos que el justiciable esgrime a 

su favor”, esto también se encuentra en coherencia con el principio del derecho a 

la defensa, con el principio del derecho a contradecir, en buena cuenta con el 

principio de legitimidad de la prueba,  más agregó que “por ello, no puede negar la 

existencia del derecho fundamental a la prueba”; en todo Estado democrático, la 

puridad o transparencia de la investigación y posterior juzgamiento se plasma en el 

derecho a probar, que no puede recortársele a ninguna persona imputada de un 

hecho punible, y ello también implícitamente implica derecho a un debido proceso, 

tanto, en la fases administrativas, a nivel fiscal y ni qué decir a nivel jurisdiccional; 

en el mismo horizonte la Corte Suprema, en la casación 10-2007-La libertad ha 

sostenido que “la necesidad del pleno esclarecimiento de los hechos acusados 

exige que se superen interpretaciones formalistas de la ley procesal, sin que ello 

signifique, desde luego, una lesión a los derechos de las partes (…)”, por lo que 

también la Corte Suprema ha resaltado el valor de las pruebas, y que estas solo se 

pueden admitir, actuar y valorar, cuando hayan sido obtenidas sin violar derechos  

fundamentales de las partes involucradas en dicha investigación. Lo que implica 

que, en todo proceso, para que se pueda condenar a una persona, es obligatoria la 

existencia de los elementos de convicción que superen la presunción de inocencia, 
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porque este principio, sólo puede ser superada o quebrantada con un adecuado 

sustento probatorio.       

 

1.4.2. Justificación práctica 

Como refiere Valderrama Mendoza (2007, pág. 95), “todo estudio histórico 

comienza con la elección de un tema. Esto puede parecer una decisión fácil de 

tomar, pero ocurre que no lo es (…)” y es tan cierto que no es tan fácil, porque 

cuando cualquier tesista empieza a buscar un tema de investigación, cada vez se 

hacía más difícil, porque se abrían más posibilidades de temas para investigar; tal 

vez, por ello se motivó que todos los alumnos universitarios, obtengan sus títulos 

profesionales por medio de la sustentación de la tesis; entonces, una justificación 

práctica es precisamente, que también resulta siendo útil o práctica para que los 

futuros profesionales aprendan a investigar. 

 

Pero, en realidad cuál es la justificación práctica, siguiendo al mismo autor 

citado, Valderrama Mendoza (2007, pág. 124), “consiste en señalar su uso 

aplicativo”, por lo tanto, como quiera que en todo trabajo de investigación se tiene 

que precisar su uso aplicativo, por lo tanto, en la presente investigación, en las 

conclusiones se sustentan las deficiencias en la aplicación del proceso inmediato 

en los delitos en flagrancia, y con la propuesta que formularemos en las 

recomendaciones, pretendemos contribuir al cambio del pensamiento de los 

fiscales, policías, jueces y abogados, en la aplicación del proceso inmediato en los 

delitos flagrantes. 

 

Además, se justifica en la práctica, porque el hecho objeto de investigación 

ha ocurrido y viene ocurriendo en la actualidad, más aún, con las modificaciones 

incorporadas mediante los Decretos Legislativos 1194 y 1307 y los criterios que 

vienen adoptando las Salas Penales de la Corte Suprema de la República.  
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1.4.3. Justificación social 

El tema elegido encuentra justificación en el plano social, no solo por el 

Derecho Penal, como el Derecho Procesal Penal que es parte del Derecho Público, 

que trata sobre problemas humanos de carácter judicial, o con necesidad de una 

resolución judicial imparcial, en el que los protagonistas son las personas, que 

forman parte de la sociedad y del Estado; sino también, por más problema social o 

humano que sea, por más delincuente que se le considere a una persona; es 

necesario que se le pueda dictar una sentencia o condena efectiva privativa de su 

libertad por muchos años. Y con la fijación de penas drásticas, draconianas, injustas 

e inhumanas, solo se atenta contra el programa constitucional previsto en el inciso 

22 del artículo 139 de la Constitución Política del Estado; postura que también ha 

sido desarrollada vía control de convencionalidad por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. Ahora, pueden tratarse de penas impuestas a partir de los 

procesos judiciales de procesos inmediatos, procesos en los que por su rapidez, la 

defensa en muchas ocasiones, no tiene la posibilidad de ofrecer la actuación de 

ciertos medios probatorios, no porque no los quiere o no los obtuvo a la brevedad, 

sino, porque los plazos son preclusivos o de caducidad; por lo que generalmente, 

en menos de 10 días la persona ya va a estar condenada; y que al amparo de la 

cuasi flagrancia, (porque se le encontró con los instrumentos, efectos o medios con 

los que se habría cometido un delito), ya en la práctica será condenada, pero nos 

preguntamos, ¿y si fueron “sembradas” dichas pruebas?, porque la realidad nos 

dice una cosa; por ejemplo, es regla que en esos tipos de intervenciones la policía 

o algunos malos policías “siembren” las pruebas. Y estas pruebas resultarían 

siendo ilegales o pruebas prohibidas y; por lo tanto, sin valor legal, pero la defensa 

quizás no tuvo tiempo ni siquiera para contradecirlos.  

 

El derecho, es una rama de la ciencia social, en el derecho tenemos varias 

ramas o especialidades como el civil, administrativo penal, etc; y  nuestro presente 

trabajo de investigación, se encuentra comprendido dentro del ámbito del Derecho 

Procesal Penal, reflejado en las penas impuestas en los procesos especiales de 

terminación anticipada en casos de flagrancia, en la provincia de Huancayo, en los 

cuatro juzgados de investigación preparatoria; y para identificar la legalidad de las 

penas, la razonabilidad de las mismas, y la determinación judicial de la pena antes 

de la fijación de la pena concreta final, motivo por el cual tendrá incidencia en el 

derecho penal parte general. 
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1.4.4. Justificación metodológica: 

No existe investigación científica, que no ha de recurrir a los métodos, pues, 

en toda investigación se usarán los que se adecuan al trabajo emprendido, así, 

Valderrama Mendoza (2007. Pág. 124) comenta: “una tesis estará fundamentada 

metodológicamente cuando ella se realice a razón de que el investigador propone 

como novedad o aporte a la formulación de un nuevo método o técnica, sea para 

conocimiento de la realidad o para la transformación de un conjunto de fenómenos 

(…)”, el presente proyecto de investigación lo justificamos metodológicamente del 

siguiente modo:  

 

a) En la especialidad del derecho: 

 

a.1) La exégesis como razonamiento jurídico 

Porque al verificar los procesos inmediatos durante un tiempo 

determinado, en los que se condenaron a los imputados en tiempos cortos, no 

importando la cantidad de años fijados como penas privativas de la libertad; 

analizaremos, a partir de una muestra, de cómo se viene cometiendo tal vez 

arbitrariedades por las deficiencias en la aplicación del proceso inmediato en 

los delitos en flagrancia; y ello implica analizar, razonar, evaluar y por ello 

recurrimos a este método. 

 

a.2) La historiografía  

Como historia de un determinado número de procesos inmediatos que se 

tramitaron en la provincia de Huancayo; estimando solo la muestra, primero, 

haremos historia de cómo nacieron; segundo, analizaremos si existió 

deficiencias en su tramitación, pero para todo ello, recurriremos a la 

historiografía. 

 

b) Métodos generales de la investigación: 

b.1) El método inductivo.  

Porque a partir de lo que encontramos en los expedientes judiciales sobre 

los procesos inmediatos, inductivamente determinaremos de cómo se viene 

administrando justicia en el Distrito Judicial de Junín en general, y en particular 

en la provincia de Huancayo con violación al debido proceso y al derecho 
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fundamental al derecho a la defensa irrestricta que tiene todo imputado; como 

los citados al inicio del presente trabajo de investigación de una violación sexual, 

en el que se violaron las garantías más elementales de defensa, de tal suerte 

que para la declaración de la agraviada o los testigos, nunca se citó al abogado 

defensor del imputado. 

  

b.2) El método deductivo 

Asimismo, llegaremos a deducir de cómo en lugar de formalizar las 

correspondientes investigaciones preparatorias, se prefirió acudir al proceso 

inmediato que en muchas ocasiones se parte confiando en las investigaciones 

efectuadas por la Policía Nacional, investigaciones que no siempre serán 

pulcras, sin las garantías del caso; tal vez incluso con la obtención de pruebas 

de manera ilícita. 

 

b.3) El método del análisis.  

Que, cuando analizamos los expedientes que elegimos como muestra para 

comprobar el problema planteado y por consiguiente nuestras hipótesis, 

estamos seguros que demostraremos que en un porcentaje muy alto de las 

investigaciones se iniciaron teniendo como fuente a las intervenciones policiales 

en los llamados flagrantes, en los que se violaron derechos de los investigados, 

y en dichas condiciones los fiscales incoaron los procesos inmediatos para que 

luego los jueces de la investigación preparatoria acepten dichas incoaciones, 

para que luego de las acusaciones los jueces de juzgamiento, luego de una 

audiencia de juzgamiento se dictaran las sentencias condenatorias. 

 

b.4) El método de la síntesis 

Nos servirá para tabular nuestros datos y justificar estadísticamente lo que 

nos hemos propuesto en la investigación.  

 

c) Otros métodos:  

Asimismo, se utilizarán los métodos de la dialéctica, porque no solo el proceso 

penal ha cambiado, sino también el proceso inmediato y este seguirá 

cambiando; el método estadístico, para demostrar y explicar los resultados de 

nuestra investigación, etc. 
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1.4.5. Justificación legal 

El presente trabajo de investigación se justifica legalmente porque existe la 

ley que permite realizar o incoar el proceso inmediato que se encuentra regulado 

en los artículos 446, 447 y 448 del Código Procesal Penal; además, que fueron 

modificados mediante el Decreto Legislativo N° 1194, para que posteriormente se 

modifique una vez más mediante el Decreto Legislativo N° 1307; y creemos que 

dicha forma de investigar puede violar por lo menos los principios del debido 

proceso o debido procedimiento y el principio del derecho fundamental a la defensa 

en todas las esferas del Estado de un lado y de otro; sabido es que en la actualidad 

existe la necesidad de investigar, como una expresión más auténtica de la 

existencia o razón de ser de las universidades, y por lo tanto con mayor razón para 

optar el título profesional de abogado. 

 

1.5. Delimitación del problema 

1.5.1. Delimitación temporal: 

 Todo trabajo de investigación debe responder a un espacio temporal, y este 

tendrá como espacio temporal, sobre las deficiencias en la aplicación del proceso 

inmediato en los delitos en flagrancia en la provincia de Huancayo y por ende en el 

Distrito Judicial de Junín, en el período comprendido entre enero a diciembre de 

2016, pero con incidencia hasta el año 2017, para poder justificar y sustentar la 

vigencia del D. Leg. 1104 y el D. Leg. 1307. 

 

 El presente trabajo de investigación tendrá como espacio temporal a las 

sentencias dictadas entre enero a diciembre de 2016, en los procesos especiales 

de terminación anticipada en casos de flagrancia, en los cuatro juzgados de 

investigación preparatoria de Huancayo; y a partir de dichos resultados estaremos 

en la condición de avizorar lo que viene ocurriendo en el Distrito Judicial de Junín, 

y en los treinta y tres Distritos Judiciales del Perú. Los procesos especiales de los 

procesos inmediatos, regulados por el artículo 446 y siguientes del Código Procesal 

Penal, modificado por el Decreto Legislativo N° 1194, aclarado o precisado 

mediante el Acuerdo Plenario Extraordinario 002-2016, publicado en el Diario Oficial 

El Peruano el 4 de agosto de 2016; y en forma posterior por el Decreto Legislativo 

1307; estableció que, en los casos de flagrancia, era una obligación de incoar un 

proceso inmediato, pero a la par, también se podía llegar a una terminación 
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anticipada, y por lo tanto, negociar la pena y que debe ser sometida al control de 

razonabilidad.     

 

 De lo antes indicado, se aprecia, que si bien el espacio temporal indicado 

para nuestro trabajo de investigación, es sólo para las terminaciones anticipadas en 

los procesos en flagrancia; empero, como ya se precisó, ahora se trata de un 

proceso inmediato reformado, por cuanto inicialmente, solo estuvo regulado en el 

artículo 446 del Código Procesal Penal, luego se modificó con el Decreto. 

Legislativo N° 1194, para luego aclararse mediante el acuerdo plenario ya citado, 

para finalmente, modificarse por el Decreto Legislativo N° 1307. 

   

1.5.2. Delimitación espacial geográfica 

 El espacio en el que se ubica nuestra investigación, es el Distrito Judicial de 

Junín, que comprende las nueve provincias del departamento de Junín, la provincia 

de Tayacaja del departamento de Huancavelica y la provincia de Oxapampa del 

departamento de Cerro de Pasco, haciendo un total de once provincias en total; sin 

embargo, la presente investigación tendrá como escenario central a la provincia de 

Huancayo.   

  

1.5.3. Delimitación espacial de especialidad 

 El presente trabajo de investigación, corresponde, a la rama del derecho 

procesal penal, como regla general; y como regla especial, al proceso especial del 

proceso inmediato. 

  

1.5.4. Delimitación social: 

 Como investigación jurídica, es una investigación social encuadrada dentro 

del Derecho Procesal Penal, con incidencia en la población penitenciaria, por lo que 

se encuentra relacionada al Derecho Penitenciario, toda vez que, como 

consecuencia de la aplicación del proceso inmediato, se han venido imponiendo 

sanciones, que en muchas ocasiones en base a las pruebas obtenidas con violación 

de derechos fundamentales, como el derecho al debido proceso y el derecho a la 

defensa o el derecho a probar en un proceso justo. 
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1.6. Análisis a partir del método FODA 

Pero para nosotros resulta de vital importancia lo siguiente: 

Fortalezas: una eficaz lucha contra la delincuencia, no significa tampoco violar 

derechos del mismo; más aún, si el mismo es en un tiempo muy breve, pues estos 

deben ser sin violación de los derechos del imputado, para que en una situación 

eventual que algún caso peruano tramitado bajo las reglas del actual proceso 

inmediato en flagrancia con sus modificaciones por los Decretos Legislativos ya 

señalados, no sea objeto de cuestionamiento por los organismos supranacionales 

como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos  ni la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, específicamente por una posible afectación al derecho a 

probar, como una variante del derecho a la defensa y al debido proceso. 

Oportunidades: nadie duda, que el proceso inmediato, sobre todo su aplicación 

práctica, es una gran oportunidad que a los inicios de la instauración del proceso 

inmediato de flagrancia delictiva, se dicten medidas correctivas urgentes, para que 

de ese modo, un proceso judicial penal, no solo sea oportuna, sino eficaz y sin violar 

derechos de las partes procesales; es decir, tenerlos presente durante el 

juzgamiento y asegurar la ejecución de la pena en el caso de ser una sentencia 

condenatoria; por consiguiente, sirva para el eficaz combate en la lucha contra la 

delincuencia. 

Debilidades: el proceso inmediato por flagrancia delictiva o en los supuestos de 

flagrancia, al tener plazos muy cortos, o cuando los señores jueces de juzgamiento 

no hacen uso de los principios de discrecionalidad o razonabilidad, sin otorgarles 

tiempo como para formular una defensa adecuada,  a la larga puede implicar 

sanciones al Estado peruano; generar más carga procesal a las Cortes de 

Apelaciones, y como también ante la Corte Suprema con las casaciones penales, 

creemos que es una oportunidad de corregir dichas debilidades y convertirlas en 

fortalezas  eficaces de lucha contra la delincuencia generalizada. Además, en un 

solo caso, un juez de juzgamiento unipersonal de Tarma, en plena fase de 

juzgamiento desnaturalizó el proceso inmediato, convirtiéndolo en proceso común, 

pero solo en dicha fase.  
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Amenazas: como se precisó líneas arriba, las amenazas de que la defensa acuda 

ante la Comisión o la Corte Interamericana de Derechos Humanos, conforme a la 

tramitación actual de los procesos inmediatos por flagrancia delictiva están latentes; 

y estamos plenamente seguros, que en un tiempo no muy lejano los abogados se 

organizarán y acudirán a dichas instancias supranacionales, como ocurrió con los 

juzgamientos por los jueces sin rostro y los jueces militares en la época de los 

juzgamientos contra los miembros de la subversión. 

 

1.7. Hipótesis y descripción de las variables: 

1.7.1. Hipótesis general 

Existen deficiencias en la aplicación del proceso inmediato en los delitos en 

flagrancia en la provincia de Huancayo. 

 

1.7.2. Hipótesis específico 

Se viene afectando los derechos a la defensa, con las deficiencias de los 

procesos inmediatos en flagrancia en la provincia de Huancayo. 

1.7.3. Identificación de variables 

1.7.3.1. Para el problema general 

Variable independiente   

- Proceso inmediato  
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Variable dependiente 

- Procesos por flagrancia delictiva 

 

1.7.3.2. Para el problema específico 

Variable independiente 

- Procesos inmediatos por flagrancia 

 

Variable dependiente 

- Afectación de derechos de defensa  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes del problema 

2.1.1. Internacionales 

2.1.1.1. La legislación procesal de Italia 

Sobre los antecedentes internacionales, citaremos y señalaremos 

lo precisado por Zelada Flores  en Gaceta Penal y Procesal Penal 2015, p. 

214, afirma que el proceso inmediato es de abolengo italiano, 

específicamente dos instituciones vienen a constituir sus fuentes: el 

giudizzio direttissimo y el giudizzio inmediato,  que tienen como 

característica obviar la etapa de investigación formalizada (instrucción o 

investigación preparatoria en el caso nuestro); además, de la etapa 

intermedia, para llegar directamente al juicio oral, instituciones procesales 

que son reguladas por el Código de Procedimientos Penales Italiano de 

1989 vigente hasta la actualidad con ligeras modificaciones; sobre todo, en 

la agilización del proceso inmediato, que a diferencia nuestra, tiene lugar en 

todos los casos, en los que el fiscal se ha propuesto acudir a dicho proceso 

especial; desarrollando estas dos fuentes tenemos: 
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a) El juicio directo (giudizzio direttissimo) 

El mecanismo del juicio directo italiano, procede según Franco Cordero 

(2007, pág. 249), y la doctrina ante los siguientes supuestos:  

 El primero de ellos, se da cuando la persona ha sido detenida en flagrante 

delito, entonces el Ministerio Fiscal, tiene la posibilidad de llevarla ante el 

juez, para que convalide la medida dentro de las cuarenta y ocho horas, 

pero esto es solo una convalidación, mas no así aún, un juicio directo. 

 

 Si el juez no aceptaba la convalidación, entonces devuelve las 

actuaciones al Ministerio Publico; puede, sin embargo, proceder al juicio 

directo si el acusado y el Ministerio Fiscal así lo consienten; es decir en 

esta parte, se convierte en una especia de justicia negociada, pues el 

acuerdo arribado por el Fiscal y el imputado y su defensa, vinculan al juez 

italiano. 

 

 Sin embargo, si el juez convalida o legaliza la medida de coerción, según 

la legislación en comentario, el juez debe dictar la sentencia; entiéndase 

que se trata de una sentencia condenatoria, porque de lo contrario no 

convalidaría una prisión preventiva o también llamada medida de 

aseguramiento. 

 

 En segundo lugar, si la persona ha confesado los hechos durante el 

interrogatorio, entonces el Ministerio Publico, podrá llevarla directamente 

a juicio oral dentro de los quinces días siguientes a la confesión, tomado 

de   Neyra (2015, p. 48) y Neyra (2010, p. 433); hasta este punto, se han 

verificado dos supuestos de procedencia del juicio directo, lo que en 

nuestro sistema procesal se trataría al parecer de una acusación directa, 

pero se trata de uno de los antecedentes del proceso inmediato que ha 

sido regulado en nuestro Código Procesal Penal, con ciertas variantes.  
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b) El juicio inmediato (giudizzio inmediato) 

En este caso, el Ministerio Fiscal puede solicitar directamente al juez de 

la investigación preliminar; para nuestra realidad, juez de la investigación 

preparatoria, luego el juez de juzgamiento, que tenga lugar el juicio 

inmediato cuando el acusado haya sido interrogado sobre hechos cuya 

prueba es evidente después de la investigación preliminar.  

En este supuesto, el acusado puede, por su parte, renunciar a la vista 

preliminar pidiendo el juicio inmediato en los actos preparatorios de 

aquella, según Neyra (2015, p. 48); sin embargo, debemos tener en 

cuenta que la realidad italiana es diferente a la nuestra; por ello, la 

regulación del proceso inmediato como un proceso especial se encuentra 

regulada en los artículos 446 al 448 del Código Procesal Penal de 2004. 

 

2.1.1.2. En la legislación de Colombia 

En la legislación colombiana, que si bien es cierto no existe como 

proceso inmediato; sin embargo, es de resaltar que el juez de garantías, 

equiparable a los jueces de la investigación preparatoria en el Perú, son los 

primeros en pronunciarse, siempre a petición del fiscal, sobre la legalidad de 

una intervención en flagrancia; una vez pronunciada sobe dicho extremo, 

procede a preguntar al intervenido si acepta los hechos o no, en el caso que 

sea positivo, entonces el mismo juez aplica una rebaja del 50% de la pena 

que fija la ley para el delito; en caso que no acepte el intervenido; entonces, 

al dictar una medida de aseguramiento, para nosotros una prisión 

preventiva, fija fecha para el juicio oral lo que significa que en ese lapso de 

tiempo el fiscal tiene que presentar su acusación escrita.  

 

2.1.1.3. En Costa Rica 

El proceso inmediato, sí se encuentra regulada y se dan en los 

supuestos de flagrancia, y los casos de los conocidos como delitos menores; 

así, los procesos inmediatos en casos de flagrancia, basta que se cumplan 

con las siguientes condiciones: 
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- Se haya intervenido al imputado en flagrancia y se le haya garantizado 

su derecho a la defensa.  

- Que el hecho investigado, pasó la fase de la calificación como delito o 

más una contravención o falta.  

- El proceso inmediato, debe ser autorizado por el juez de garantías, pero 

su juzgamiento corresponde al juez de conocimiento. 

- Asimismo, que el imputado haya aceptado concluir de manera anticipada, 

es decir, aceptar concluir el proceso vía un proceso inmediato. 

- Los plazos son de acuerdo a la legislación de Costa Rica, 48 horas para 

legitimar una medida de intervención policial en flagrancia, 48 horas para 

que el fiscal solicite acudir al proceso inmediato, 48 horas para que 

cumpla con formular los cargos; en la acusación escrita y en dicha 

acusación también puede presentar un acta sobre la negociación 

arribada; luego, dentro de las 72 horas deberá fijarse fecha para la 

audiencia del juicio oral que es en una sola audiencia. 

 

2.1.2. Nacionales. 

El Código Procesal Penal de 2004 de corte acusatorio, ha recibido la 

influencia del Código Procesal Penal italiano de 1989, del Código Procesal chileno 

de 2000, del Código Procesal de Costa Rica del año 1996, del colombiano del año 

2000, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal Española de 1997, legislaciones de 

mayor trascendencia, de mayor raigambre, de mayor contenido dogmático, pero 

con los fundamentos sólidos de un sistema garantizador, sintetizándose en tres 

aspectos los rasgos de este nuevo modelo procesal, que son: 

- Una de las garantías del principio acusatorio es la separación de roles, en el 

que cada actor del proceso cumplirá su rol; así, la defensa con su papel de 

asumir una defensa eficaz y leal, el Ministerio Público cumpliendo su rol para el 

que fue creado, buscando las pruebas para formular su acusación y quebrantar 

el principio de la presunción de inocencia que goza todo ciudadano; mientras 

que los jueces en calidad de garantes, en caso del Juez de la Investigación 

Preparatoria o los jueces unipersonal o colegiado actuando solo en los 

juzgamientos o de conocimiento, su actuar debe ser de manera imparcial, 
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esperando que las partes lleven sus pruebas u órganos de prueba para la 

actuación del caso y crearles el convencimiento para que así primen sus 

posturas; de un lado, exigiendo que se dicte sentencia condenatoria; y del otro, 

que se dicte una sentencia absolutoria o eventualmente solicitando una pena 

mínima. Mientras que, en los procesos por acción privada, esa división de roles 

se manifiesta en los derechos del querellante, los derechos del querellado y el 

juez unipersonal de juzgamiento. 

 

- También es cierto que, en el sistema penal acusatorio, el juicio oral, es la fase 

medular o principal, pero de acuerdo a las estadísticas, al juicio oral solo llega 

aproximadamente al 4% del total de los casos investigados por el fiscal; por las 

siguientes razones: 

 

 Del cien por ciento de los casos investigados, un gran porcentaje concluirá 

por archivamiento definitivo. 

 Otros casos, como en los delitos de omisión de asistencia familiar, 

conducción en estado de ebriedad, etc., concluirán mediante el principio de 

oportunidad, conforme a las reglas establecidas en el artículo 2 del Código 

Procesal Penal de 2004. 

 Otros, una vez formalizada la investigación preparatoria, concluirá mediante 

el proceso especial de la terminación anticipada, regulada por los artículos 

468 al 471 del Código Procesal Penal ya citado. 

Sin embargo, existen aquellos casos, en los que necesariamente se 

tendrá que llegar al juicio oral; pero entre ellas, también se encuentran los 

procesos inmediatos, siempre y cuando no se llegó a una terminación 

anticipada. 

-  Algo muy importante es que, en el nuevo sistema procesal penal, la 

imparcialidad, no es sinónimo de autoritarismo; la imparcialidad, tampoco es 

sinónimo de mero formalismo; sino que dicha condición esencial de la 

imparcialidad del juez, debe verse reflejada respecto no solo a las partes de que 

actúan en el proceso, sino sobre todo en el aspecto de la carga de la prueba o 

bien para crear convicción sobre la imputación efectuada o bien para absolver 



     

 

 

20 
 

de la acusación del caso, que mejor aún, cuando debe crear derecho a partir de 

los principios; esto es, no en todos los casos de delitos flagrantes, el juez de la 

investigación preparatoria aceptará la incoación de proceso inmediato; sino que 

deberá evaluar caso por caso, y sobre el particular la Corte Suprema de la 

República ha establecido mediante el Acuerdo Plenario Extraordinario N° 02-

2016, criterios que los adoptó precisamente, por las deficiencias anotadas en 

los procesos inmediatos.  

 

- Así, desde los inicios de los códigos en material procesal, no se tuvieron tan 

claro los roles de las partes, como en el nuevo sistema procesal penal 

implantado mediante el Código Procesal Penal de 2004; si esto es así, entonces 

con mayor razón deberán respetarse los principios, porque se trata de un código 

basado en principios.   

 

En consecuencia, para poder demostrar que, a lo largo de la historia 

procesal peruana, a pesar de la travesía por los diversos sistemas procesales 

penales que nos sucedió en la historia como son el inquisitivo, el mixto y ahora el 

acusatorio, debemos resaltar los antecedentes o el desarrollo procesal que tuvo el 

Perú a lo largo de su vida republicana, en cuanto a la tramitación de las acciones 

penales por acción privada o las querellas, así tenemos:  

 

2.1.2.1. Código de Enjuiciamientos en Materia Penal de 1863 

Es el primer Código en materia procesal penal, es el Código de 

Enjuiciamientos en Materia Penal de 1863, pese a que representó a un 

sistema inquisitivo puro, que significa según Neyra (2010, p. 77) “…inquirir 

que significa averiguar, preguntar, indagar…”, y según Duce y Riego (2009) 

“la utilización de este sistema fue propio de los regímenes despóticos, 

absolutistas y totalitarios”, fue un sistema de acuerdo al tipo de gobierno que 

imperó; además, por la calidad o intensidad de la influencia española en el 

Perú; y cuyas características esenciales fueron:  

 

- El proceso se dividió en dos fases, que fueron: el sumario o fase de la 

investigación o acopio probatorio para demostrar la existencia del delito 
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e identificar al delincuente; mientras que el plenario que representaba al 

juicio, que servía para comprobar la culpabilidad o inocencia del acusado. 

 

- En este sistema inicial, se permitieron a los acusadores particulares, a la 

acusación popular y como es lógico a la acusación del fiscal que en 

muchas ocasiones o de acuerdo a los delitos o la gravedad de los 

mismos, era de carácter obligatorio y la actuación de oficio del juez.  

 

Además, entre sus principales características podemos citar a lo siguiente:  

 

- El procedimiento fue totalmente escrito. En otras palabras, se rigió por el 

principio de escrituralidad.  

 

- Se permitió no una doble instancia, sino una triple instancia, es decir se 

podía apelar contra la sentencia del juez, ante el Tribunal Correccional y 

de esta se permitía el recurso de nulidad ante la Corte Suprema. Que 

incluso, en las querellas las causas penales llegaban a conocimiento de 

la Corte Suprema. 

 

- Sin embargo, por su antigüedad, no reguló ningún proceso especial; y por 

lo tanto, ni siquiera se conocía al proceso inmediato; por lo que sobre el 

particular, no cabe realizar mayores comentarios.   

       

2.1.2.2. Código de Procedimientos en Materia Criminal de 1920 

Fue un Código de influencia francesa, resaltándose entre sus 

principales características los aspectos siguientes: 

 

- La acción penal, como persecución estatal, fue solo pública, ejercitada 

por el denominado Ministerio Fiscal y de oficio, esto para los delitos 

llamados oficiales; mientras que, para los delitos que atentaban contra el 

honor, los debían realizar los particulares afectados, otra vez, 

convirtiéndose en acusadores privados y por lo tanto obligados a 

concurrir a la audiencia, bajo apercibimiento de rechazarse la demanda. 

 



     

 

 

22 
 

- Al igual que el anterior, el proceso se dividió en dos etapas, que fueron: 

la instrucción o investigación, que tenía por finalidad reunir los datos o 

hechos necesarios sobre aquel hecho considerado como delito, como 

también identificar a los presuntos autores y partícipes del mismo; y el 

juicio oral, que curiosamente ambas fases estaban dirigidas por un mismo 

juez, pero solo el juzgamiento a cargo de un Tribunal Correccional o un 

Jurado, esta última institución novedosa realmente nunca llegó a 

funcionar ni siquiera a componerse. 

 

- Contra las sentencias procedía el recurso de nulidad, pero lo más saltante 

de este modelo de 1920, incluso las querellas podían llegar a la Corte 

Suprema vía recurso de nulidad. Esta legislación tuvo muy poco tiempo 

de vigencia, pues desde 1920 a 1939, solo transcurrieron 19 años de 

vigencia. 

 

- Además, pese al escaso tiempo de vigor que tuvo, con una influencia 

distinta a la española como cultura dominante; sin embargo, en cuanto a 

los procesos por querella, se reguló la posibilidad de realizar el control de 

admisibilidad, pero no así la posibilidad de la prohibición de reiniciar otra 

querella, si es que el proceso se archivaba por falta de cumplir con alguna 

formalidad; es decir, el querellante, sí podía iniciar otro proceso, si es que 

el caso se archivaba por mera formalidad. Si esto es así, creemos que, 

con mayor razón, a la luz de un sistema garantista la mera formalidad no 

puede oponerse a otros principios de vital trascendencia, como el acceso 

a la justica, la tutela jurisdiccional efectiva, el debido proceso, el derecho 

a probar, el derecho a accionar mientras mi derecho no haya prescrito, 

por cuanto hacer lo contrario, implicaba una limitación a dichos principios. 

 

- Esto, muy al margen que, en la década de 1920, ni siquiera cobrara 

mayor importancia la observancia de los principios que fueron 

adquiriendo relevancia constitucional y luego convencional después de la 

Segunda Guerra Mundial; tal vez motivo por el cual, no se reguló ninguna 

forma de procesos especiales, como la de seguridad, la terminación 

anticipada, la de la colaboración eficaz, ni mucho menos al proceso 
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inmediato, por lo tanto, no tiene trascendencia para la presente 

investigación. 

2.1.2.3. Código de Procedimientos Penales de 1939 

Como todo Código que se sucede en el tiempo, en esta ocasión 

se recibió la influencia española, que curiosamente aún se encuentra vigente 

en los Distritos Judiciales de Lima, Lima Norte, Lima Este, Callao, Lima Sur 

y aún, continúan con su trámite algunas querellas en otros Distritos 

Judiciales en los que ya se encuentra el nuevo sistema procesal penal; es 

decir, aquellos que se iniciaron antes de la vigencia del Código Procesal 

Penal de 2004; y entre sus principales características tenemos: 

 

- También lo reitero una vez más, que la investigación o proceso se lleva 

en dos etapas, es decir la instrucción de carácter reservado y puramente 

escrito y el juzgamiento que debía ser oral y público, pero lo oral también 

se plasmaba al papel vía las famosas actas del juicio oral; mientras que 

en las querellas estas fueron de carácter privado. 

 

- Los jueces de primera instancia, llamados inicialmente jueces 

instructores y más tarde jueces especializados en lo penal o jueces 

mixtos o jueces civiles (para los casos civiles), de acuerdo a la naturaleza 

de cada provincia; eran los competentes para conocer la tramitación de 

los procesos penales. 

 

- En este sistema, ya se había regulado tres tipos de procesos, los 

procesos sumarios, los procesos ordinarios y los procesos por faltas, pero 

no así los otros procesos especiales; aun cuando más adelante se reguló 

la terminación anticipada para los delitos de tráfico ilícito de drogas 

(desde 1994), la colaboración eficaz para los procesos por terrorismo; sin 

embargo, no existió el proceso inmediato.  

 

2.1.2.4. Código Procesal Penal de 1991 

De esta norma procesal solo entraron en vigencia 22 artículos; 

pero cuando revisamos respecto a la regulación procesal del trámite de las 

acciones por acción privada, se reguló el control de admisibilidad, como una 
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especie de control de formalidad; es decir equiparando a un proceso civil, 

en el que existe este mecanismo del control de admisibilidad, pero no se 

reguló la posibilidad de la prohibición de reiniciar una querella en base a los 

mismos hechos, esta prohibición sólo alcanzaba a la figura del abandono, 

que procedía cuando el querellante no concurría a la audiencia de actuación 

probatoria. Esta parte del Código Procesal Penal de 1991, nunca entró en 

vigencia. 

2.2. En el Código Procesal Penal de 2004  

2.2.1. De la eficacia de los procesos inmediatos. 

Antes de la vigencia del proceso inmediato por delitos fragrantes, los mismos 

se tramitaban como procesos comunes y con plazos mayores, e incluso, después 

de haberse logrado una prisión preventiva por un plazo determinado (en ocasiones 

hasta nueve meses), esto a la par de disponer, formalizar y continuar con la 

investigación preparatoria; se continuaba con el acopio de las diligencias, para 

luego dar por concluida la investigación preparatoria y dentro del plazo de quince 

días formular su requerimiento de acusación; como se ve, los plazos fueron 

mayores o en los supuestos de no haber logrado acreditar la responsabilidad del 

investigado, requerir sobreseimiento; plazos que tal vez, generaban cierta reacción 

en la población, como sinónimo de inseguridad o falta de eficacia o falta de 

respuesta del sistema de justicia. 

Creemos que lo antes expuesto, ha servido para que el Poder Ejecutivo, 

dentro de las facultades delegadas por el Congreso de la República, dictara el 

Decreto Legislativo número mil ciento noventa y cuatro en el mes de agosto de dos 

mil quince y que entró en vigencia el veintisiete de noviembre del mismo año (es 

decir, dos mil quince); pero no contento con ello, el 4 den agosto de 2016, se publicó 

el Acuerdo Plenario Extraordinario N° 2-2016, finalmente el 30 de diciembre de 

2016, se dictó el Decreto Legislativo 1307, que entró en vigencia el 30 de marzo del 

presente año (2017); pues esto implica que el proceso inmediato no ha venido 

funcionando como se quería o simplemente se han ido identificando las deficiencias 

en su proceso aplicativo. 

Que, a partir de la vigencia del citado Decreto Legislativo, a la fecha estamos 

seguros que se han logrado más de seiscientas sentencias condenatorias en el 
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Distrito Judicial de Junín; sin embargo, no se han observado en las mismas que se 

haya afectado el derecho a la defensa del imputado. Sino solo se consideró los 

presupuestos de los llamados supuestos de flagrancia, como se tiene resumido en 

el siguiente cuadro ilustrativo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin embargo, se debe tener presente, que no necesariamente el proceso 

inmediato es eficaz, toda vez que conforme se ha ido señalando, precisamente por 

la falta de eficacia, es que se han ido regulando en forma progresiva; así, en el texto 

originario del artículo 446 del Código Procesal Penal, se reguló como una 

posibilidad que el fiscal tenía la de incoar o solicitar aplicar un proceso inmediato; 

mientras que, con el Decreto Legislativo N° 1194, la incoación del proceso 

inmediato se tornó en una acción obligatoria, es decir la norma de contenido 

facultativo se tornó en un mandato imperativo. Y al tratarse de mandato imperativo, 

el no hacerlo implicaba asumir una responsabilidad funcional.  

2.2.2. Los supuestos de flagrancia 

Por mandato constitucional, la policía puede detener a una persona sin 

mandato judicial, esto conforme a las reglas establecidas en el artículo 2, inciso 24, 

apartado f) de la Constitución Política del Estado; es decir, en casos de los delitos 
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en flagrancia; sin embargo, sobre la flagrancia se han regulado en los sistemas 

procesales del siguiente modo: 

 

En el artículo 259 del Código Procesal Penal de 2004, se tiene así: 

- La flagrancia clásica, cuando el agente del delito, es descubierto cuando está 

realizando la acción o mejor dicho el delito. 

- O cuando el agente acaba de cometer el hecho punible y es descubierto. 

- El agente ha huido y ha sido identificado durante o inmediatamente después de 

la comisión del hecho punible; este reconocimiento, puede ser por el propio 

agraviado u otra persona que vio la realización del hecho o identificado por 

medios tecnológicos, como la videovigilancia, etc. 

- El agente es encontrado, dentro de las 24 horas después de la realización del 

delito con efectos o instrumentos procedentes del delito, que hubieran sido 

empleados para cometerlo, con señales en sí mismo o en su vestido que 

indiquen su probable autoría. 

 

En los tres primeros supuestos, no existen mayores dificultades para su 

procesamiento del intervenido; el problema radica en el último supuesto, en el que 

nada garantiza que con la finalidad de ser efectivo, el personal policial puede 

sembrar las pruebas o instrumentos o efectos del delito, y esto implicaría una grave 

violación a los derechos fundamentales del imputado, como a la no 

autoincriminación, a la exclusión de la prueba prohibida, en observancia estricta del 

artículo VIII del Título Preliminar del Código Procesal Penal, pero como se trata de 

un proceso inmediato, pues el imputado no podrá discutir, ni la exclusión de la 

prueba prohibida, ni cuestionar la forma de su obtención, ni poder interrogar al 

policía que intervino, pues las actas sobre el registro domiciliario, actas de registro 

personal, actas de hallazgo, etc. vienen a constituir pruebas preconstituidas.  

 

2.2.3. Del proceso de implementación en Junín 

Para ubicarnos en el desarrollo del tema, señalaremos como punto de 

partida que, el primero de julio del 2015 en el Distrito Judicial de Junín se ha iniciado 

el proceso de implementación y entrada en vigencia del Nuevo Código Procesal 

Penal del 2004, que responde al proceso de reforma procesal penal progresiva 
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instaurada en nuestro país, orientada a viabilizar y hacer efectivo el sistema de 

justicia peruana.   

Dentro de este contexto, se tiene que la estructura del nuevo proceso penal 

esta edificado sobre la base del modelo acusatorio, el cual tiene como líneas 

rectoras la separación de funciones de investigación y juzgamiento, y la libertad del 

imputado es la regla durante todo el proceso. Siendo así, la investigación penal 

estará a cargo del fiscal y la decisoria a cargo del juez. En este nuevo proceso penal 

reestructurado, se ha establecido un procedimiento común u ordinario para todos 

los delitos, que se desarrolla conforme a los principios de oralidad, inmediación, 

publicidad, de contradicción e igualdad de armas. 

Cabe señalar también que, este nuevo proceso penal se erige en estricta 

observancia de lo dispuesto por los principios y derechos fundamentales 

consagrados en nuestra Carta Magna, en lo que respecta al sometimiento de una 

persona  al ordenamiento jurídico penal, a efectos de ejercer el Ius puniendi,  frente 

a la protección de los derechos del referido ciudadano, a efectos de garantizar una 

conjugación entre ambos aspectos, ello en concordancia con los diversos tratados 

internacionales que forman parte del Derecho nacional, ya que un auténtico Estado  

Constitucional de Derecho  que se precie de serlo,  se encuentra obligado a 

garantizar dichos fines. 

En ese orden se tiene que, no solo se ha regulado y normado sobre un  

nuevo proceso penal ordinario  previsto  en el Código Procesal Penal del 2004 con 

las precisiones antes efectuadas, sino que también se regula otros procesos 

especiales como el Proceso  Inmediato, que es una forma de simplificación 

procesal, que se fundamenta en la facultad del Estado de organizar  la respuesta 

del sistema penal con criterios de racionalidad y eficacia en aquellos casos que por 

sus propias características son innecesarios mayores actos de investigación, 

regulado en el artículo 446 al 448 del  Código Procesal Penal, que es el tema que 

abordará la presente investigación. 

Por lo que ubicados en el contexto a desarrollar sobre el Proceso Inmediato, 

precisaremos que el 30 de agosto del 2015 se publicó el Decreto Legislativo N°1194  

que regula y modifica el  Proceso Inmediato, con la finalidad de dotar  de flexibilidad, 

agilidad y eficiencia a los casos penales materia de investigación; esto es, que un 

proceso penal culmine de manera más rápida, contando con suficiencia probatoria 



     

 

 

28 
 

para culminarlo exitosamente con una sentencia condenatoria, o de ser el caso 

privilegiando  los mecanismos de negociación previstos legalmente. De la referida 

modificatoria se tiene que, esta se centra en el trámite del proceso inmediato, pues 

anteriormente ello constituía una decisión facultativa del Ministerio Publico, hoy en 

día constituye una obligación la instauración de dicho proceso, bajo responsabilidad 

funcional. El articulo 446 inc. 1 del NCPP obliga al ente persecutor solicitar la 

incoación del proceso inmediato en supuestos de flagrancia, confesión o evidentes 

elementos de convicción. 

  

2.2.4. El sistema procesal, según el Código Procesal Penal de 2004 

Concepto de Sistema Procesal 

 

Corresponde tratar brevemente los sistemas procesales, a fin de poder 

desarrollar las características del nuevo proceso penal en el país, para poder 

ubicarnos en el contexto de lo que nos hemos propuesto con el presente trabajo de 

investigación.   

 

Citando a Salas (2011, p.11), quien precisa: “Si pues, tenemos claro que la 

forma y ritos del procedimiento, asignación de roles de los sujetos procesales, 

atribuciones del órgano jurisdiccional y además reglas del método que empleará el 

Estado para administrar justicia dependen del sistema al cual se adhiera. Y, esta 

afirmación no es una novedad, sino una expresión de la realidad; puesto que, en todo 

el mundo, un Estado, tiene el ius puniendi, y para hacer efectivo dicho poder, recurre 

necesariamente a dos normas; una, la penal material y otra la procesal. Por lo que 

en ese orden diremos que, un sistema procesal es un conjunto de principios e 

instituciones que configuran una determinada manera de concebir el proceso. 

Debiendo precisar también, que dichos sistemas procesales han respondido a 

cuestiones históricas a lo largo de la evolución de la vida en sociedad del ser humano; 

de acuerdo a la necesidad de cada gobierno y del tipo de gobierno. 

 

2.2.4.1. Sistema acusatorio 

Dicho sistema procesal fue desarrollado inicialmente en Grecia, 

alcanza su mayor apogeo en Roma, siendo considerado por tanto como el 
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primer sistema en la historia. Como señala San Martín Castro, el carácter 

esencial de este sistema es que, configura el proceso como una contienda 

entre partes iguales frente a un juez imparcial suprapartes. Considerando 

inicialmente que el ofendido por el delito era el único que podía ser acusador, 

luego se señaló que el delito también ofendía a la sociedad, por lo que el 

acusador podría ser cualquiera del pueblo, ello en una primera etapa y que 

la persecución debía asumirla el Estado en una segunda etapa conforme al 

principio de legalidad. 

 

2.2.4.2. Sistema inquisitivo 

Citando a (Calderón, 2000, p. 43): “Este sistema surge con los 

regímenes monárquicos, y se perfecciona con el Derecho Canónico 

inquisitio ex officio y se materializa en las legislaciones europeas de los 

siglos XVII y XVIII. Dicho sistema tiene como fundamento en que es derecho 

– deber del Estado promover la represión de los delitos. Bajo este sistema, 

las funciones de acusación y decisión están en manos de la persona del 

juez, se desarrolla el proceso bajo los principios de la escritura y el secreto. 

 

2.2.4.3. Sistema mixto 

La mencionada autora señalada en el párrafo anterior también 

señala en cuanto a dicho sistema procesal que, este sistema surge con el 

advenimiento del Iluminismo y de la Revolución Francesa, y significó un 

avance en el proceso penal. En este sistema, se estructura el proceso penal 

en dos etapas: la fase de la instrucción inspirada en el sistema inquisitivo y 

la fase de juicio oral con marcado acento acusatorio entre comillas, que se 

realiza ante un tribunal; sin embargo, estos solo ocurrían en los llamados 

procesos ordinarios, y más no así en los procesos sumarios, en los que el 

mismo juez investigaba y juzgaba. 

 

2.3. La Reforma del Proceso Penal Peruano 

Desarrollando brevemente los tres sistemas procesales, diremos que en cuanto al 

Sistema Procesal Penal Peruano ha sido considerado por un sector de la doctrina 
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como un sistema mixto, pues existía en nuestra legislación el modelo inquisitivo y 

el acusatorio. Así Neyra (2010, p. 230) señala que, el sistema procesal penal 

adoptado en nuestro país, estuvo influenciado en un inicio por la legislación que 

provenía de España, de clara tendencia inquisitiva, este texto que nos sirvió de 

fuente fue “Las siete partidas”, asimismo precisa que estuvimos regidos por una 

legislación procesal integral plasmada en códigos que se fueron sucediendo 

tratando de evolucionar hacia un sistema acusatorio, en el que priman los principios, 

las garantías, el respeto al imputado como persona; por ello, se dio el primer Código 

Procesal Penal de  corte acusatoria, como fue de 1991, que nunca entró en vigencia 

la parte medular o central dicha legislación, sino apenas 22 artículos, que no servían 

de sostén al sistema acusatorio.                  

 

Como ya se precisó también, los Códigos que han formado parte de nuestra 

legislación procesal penal fueron: El Código de Enjuiciamiento en materia penal de 

1863,  el  Código de Procedimientos en  Materia Criminal  de 1920,  y el  Código de  

Procedimientos Penales de 1939 vigente actualmente solo en el distrito judicial de 

Lima, entre otras normatividades se fueron dando como el Código Procesal Penal 

de 1991 del cual solo estuvieron vigentes algunos artículos, pues su aplicación 

íntegra fue sometida a vacatio legis, que se extendió por tiempo indefinido.  

Impidiendo ser el abanderado de la reforma procesal penal en Latinoamérica, a su 

vez el código que sirvió de fuente de inspiración a otros códigos procesales. 

 

Es importante mencionar que, según lo señala (Arana, 2014, p.14), un hito 

importante en el desarrollo del Derecho Procesal Penal peruano es la puesta en 

vigencia de la Constitución de 1993, que en su artículo 44 destaca que uno de los 

deberes primordiales del Estado es garantizar la plena vigencia de los derechos 

humanos, los mismos que están reconocidos en la parte dogmática de la propia  

Constitución, cuyas normas se interpretan conforme a los instrumentos 

internacionales en materia de derechos humanos, ya que los tratados 

internacionales ratificados por el Perú  forman parte del derecho nacional conforme 

lo prescribe el artículo 55 de nuestra Constitución; ello implica, que la reforma 

procesal no inició en 1991, como tampoco propiamente con la Constitución de 1993, 

pues si verificamos los fundamentos de esta Carta Magna, pues tiene inspiración, 
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cuanto menos en la parte de los principios y garantías, en la Constitución de 1979; 

pues en esta se creó al Ministerio Público, como un ente autónomo, lo que significó 

una división de roles. 

Continuando  con lo referido por dicho autor, este señala que la  importancia de la 

Constitución de 1993 la reforma del proceso penal radica en que por imperio del 

principio de Constitucionalidad de Leyes (las normas legales deben ajustarse o 

deben estar acorde a las normas de la Constitución, y en el caso de contrariedad 

entre la norma legal y la norma constitucional se ha de dar preferencia a la norma 

constitucional)  y en la medida que la Constitución reconoce derechos y garantías 

que inciden en  la persecución penal, las normas reguladoras del proceso penal 

tenían que ajustarse a los parámetros constitucionales y ello ameritaba  de una 

reforma integral de la justicia penal. La constitucionalización del proceso penal, en 

el Perú, implicó que los códigos procesales tienen que haberse ajustado a los 

postulados de la Constitución; que las reformas procesales en general, no podrían 

estar fuera de la Constitución, por ello, se tiene como base constitucional a los 

artículos 1, 2, 3, 43, 44, 55, 138, 139, 159, 166 y 200, de la Constitución, como ejes 

fundamentales de dicho proceso.  

 

Siendo ello así, la reforma procesal instaurada en el Perú, con la vigencia del Código 

Procesal Penal del 2004 implica un cambio del sistema mixto a uno acusatorio, 

sistema procesal donde el poder sancionador del Estado encuentra limites o 

barreras que impiden un ejercicio abusivo, arbitrario o ilegal del poder en relación 

con la persona sometida a un proceso penal; en el que priman los principios, priman 

las garantías y priman los derechos del imputado. 

 

2.3.1. El sistema acusatorio garantista, modelo procesal que inspira el 

Código Procesal Penal del 2004 

En ese orden se tiene que el Código Procesal Penal que entró en vigencia 

a través del Decreto Legislativo 957 en julio del 2006, se enmarca dentro de los 

alcances de un sistema acusatorio oral contradictorio, elaborado sobre la base del 

Código Procesal Penal Tipo para Iberoamérica y fuentes europeo-continentales 

como España, Italia, Alemania, Francia y Portugal; de América Latina, Chile, 

Colombia; y Centro América, Costa Rica. (Neyra, 2015, p. 105). Empero, es 
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necesario hacer notar, que no solo fueron los códigos citados las fuentes de nuestra 

actual legislación procesal penal, sino también el mismo Código Procesal Penal de 

1991, y antes que todos ellos, la Constitución Política de 1979 y 1993, que obligó a 

emprender la reforma procesal penal.  

 

De igual forma algunos especialistas del Derecho Procesal Penal peruano, 

señalan que el Código Procesal Penal se inspira en un sistema acusatorio 

garantista con rasgos adversativos, inspirado en el mandato constitucional de 

respeto y garantía de los derechos fundamentales de la persona. 

 

Señala el autor Víctor Cubas Villanueva (Apuntes sobre el nuevo Código 

Procesal Penal, El nuevo Proceso penal, Lima, 2004, p. 7) que son varias razones 

que justifican que nuestro país cuente con un nuevo Código Procesal Penal, 

destacando tres: 

- Refiere el autor que, una de estas razones es desde el ámbito del Derecho 

comparado, dado que casi todos los países de nuestra región cuentan con 

códigos de proceso penal modernos, desde algunos; tal es el caso de Argentina, 

Bolivia, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 

Honduras, Paraguay y Venezuela. Pero, no se dice del porqué de los cambios 

en los sistemas procesales penales, o procesales y materiales en general; estos 

cambios, también obedecen al proceso de globalización en el que nos 

encontramos inmersos; pues, no podemos seguir viviendo, en forma aislada, 

solitaria, cuando se forman bloques a nivel mundial; solo para citar un ejemplo, 

en los tratados de libre comercio o TLCs, las partes contratantes o negociantes, 

lo primero que hacen es verificar el tipo de sistema de justicia con que contamos. 

  

- Otra de las razones a consideración de este mismo autor,  son  los estándares 

mínimos que establecen los Tratados Internacionales de Derechos Humanos 

(Declaración Universal de los Derechos humanos, Convención Americana de 

Derechos humanos y Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos) y a 

las normas contenidas en la Constitución Política del Estado que otorgan la 

titularidad de la persecución penal al Ministerio Público, por lo que corresponde 

adecuar  nuestra legislación a los referidos estándares. Además, en materia 
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penal, es totalmente cierto, que los cambios sociales, culturales y económicos 

de un lado, y de otro, la vigencia e influencia de los tratados internacionales en 

materia de derechos humanos, han servido también como pautas de orientación 

o impulso para que nuestro país, cuente con un nuevo sistema procesal penal. 

 

- Asimismo, considera dicho autor la necesidad de organizar toda la normatividad 

procesal en un cuerpo único y sistemático, bajo la lógica de un mismo modelo 

de persecución penal. 

 

- Se destaca concretamente en cuanto la  reforma procesal analiza lo referido  

por el autor Pérez Sarmiento citado por  Neyra Flores quien  señala que: “Las 

características fundamentales del sistema acusatorio son la separación de las 

funciones procesales, pues en el sistema  inquisitivo, estos se confunden y se 

reúnen en la persona del juez, en el sistema acusatorio se les encomienda a 

sujetos procesales distintos e independientes entre ellos, para garantizar el 

equilibrio procesal  y el juicio sereno  por medio de la contradicción de las partes 

adversas (acusación y defensa) frente a un tribunal imparcial, de esto se deriva 

la segunda característica: el inicio del proceso por sujeto distinto del juez (nemo 

iudex sine actores) y la tercera: la carga de la prueba la tiene la parte acusadora, 

pues en el sistema inquisitivo la carga de la  prueba  de exculpación pesa sobre 

el acusado, pues este sistema está diseñado como una lucha entre el procesado 

y el investigador”; que la división de roles en un sistema acusatorio, es 

fundamental, de tal suerte de que cada actor debe cumplir con su rol asignado, 

así el fiscal será el que busque las pruebas, el que debe imputar un hecho en 

base a suficiencia probatoria, y, obtenida con las garantías del caso; mientras, 

que la defensa, será la que asuma su rol de defender a los imputados, desde el 

punto de vista, ético y leal, que busque confrontar a la postura del fiscal, 

contradecir al fiscal, y, así poder lograr una sentencia absolutoria por ejemplo; 

mientras que el juez, como funcionario imparcial, deberá tomar la decisión sin 

contaminarse con los hechos, sin conocer los actuados.   

 

Cabe señalar también que, en líneas generales, se ha diseñado con este nuevo 

modelo procesal una investigación flexible y única a cargo del Ministerio Público, 
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respondiendo a la división de roles de los sujetos procesales, de modo que el 

Ministerio Público es el ente persecutor del delito como titular del ejercicio 

público de la acción penal y como tal dirige la investigación del delito y tiene el 

deber de la carga de la prueba.  Por su parte, el órgano jurisdiccional se ha 

dividido entre en jueces de investigación preparatoria y el juez de juzgamiento; 

el primero de los mencionados se encargará de controlar la seguridad de la 

investigación, los plazos de esta, la autorización de medidas cautelares, es decir 

resolver las incidencias de la investigación preparatoria hasta la etapa  

intermedia del proceso; el juez de juzgamiento es el encargado de dirigir la etapa 

del juicio oral y resolver el fondo del asunto, a través de un órgano colegiado o 

unipersonal según sea el caso, etapa estelar del proceso común que está regida 

por los principios de oralidad, inmediación, contradicción y publicidad.  

 

2.3.2. El diseño constitucional del nuevo proceso penal 

Según el autor San Martín Castro (2003, p. 245):  en el proceso penal 

acusatorio moderno, la Constitución adquiere una relevancia de primer orden por 

dos motivos centrales: formales y materiales. Primero, porque ocupa una posición 

de supremacía en el ordenamiento jurídico, tal como lo estipula el art. 138 párrafo 

2 de la Ley Fundamental –criterio formal: la Constitución es norma de normas. 

Segundo, en el proceso penal  los derechos en conflicto son de relevancia 

constitucional, pues, de un lado, reconoce el derecho de persecución del delito, a 

cargo del Ministerio Publico, conforme al artículo 158 de la ley superior, y el derecho 

de penar, residenciado en el Poder Judicial, acorde al artículo 138  párrafo  1 y 139.1 

de la Constitución; y de otro, afirma el derecho a la libertad del imputado que hace 

valer la defensa, atento a lo dispuesto por el art. 139.14 de la Norma Suprema – 

criterio material. Pero, al no poder existir una norma al margen de la Constitución, 

era lógico que toda reforma en general, y en particular la reforma procesal penal, 

tiene que haber respondido a un programa constitucional, por ello, la influencia de 

la Constitución de 1979 y 1993, para la reforma procesal penal obligatoria.    

 

Siendo así, el Perú como Estado democrático de derecho, debe velar por el respeto 

y la protección de los derechos fundamentales de toda persona sometida a la 

jurisdicción. Por ello, la forma en que el Estado ejerce el monopolio del ius puniendi 
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(potestad sancionadora) es a través del proceso penal, este último debe estar 

constituido por un conjunto de garantías constitucionales; es decir, el Estado debe 

basar el desenvolvimiento del proceso penal en las normas contenidas en la 

Constitución, siendo por tanto la Carta Magna la que defina los limites o 

restricciones del poder estatal. En torno a ello, referimos lo señalado por el profesor 

argentino Alberto Binder, al precisar que quien quiera construir un modelo procesal 

debe dar respuesta al doble problema de la eficiencia y la garantía. En la 

construcción de este modelo aparecerá un punto de equilibrio o perfección que se 

convierte en el ideal de su construcción y que consiste en una máxima eficiencia en 

la aplicación de la coerción penal, con respeto absoluto por la dignidad humana.  

Este respeto a la dignidad humana, que si bien es cierto es un principio de respeto 

a la dignidad sobre todas las cosas; también es cierto tiene límites, y, por ello por 

ejemplo se permite la privación de la libertad de una persona; así, también un 

sistema procesal con eficiencia, eficacia y garantías, entonces tiene que existir un 

equilibrio, para que el sistema funcione.     

 

2.4. Principios y garantías del proceso penal 

Los principios constituyen un marco de parámetros que fundamentan los sistemas 

jurídicos, pues de ellos dependerá todo el sistema normativo.  A su vez, estos 

otorgarán coherencia y funcionalidad al sistema de normas.  En ese sentido, los 

principios son máximas que configuran las características esenciales de un 

proceso. Constituyéndose de esta forma en proposiciones jurídicas de carácter 

general y abstracto que dan sentido o inspiran a las normas concretas, a falta de 

estas normas los principios pueden resolver directamente los conflictos. (Neyra, 

2015, p.117); los principios, son equiparables a los cimientos de los edificios, que 

sobre dichos cimientos se levantarán las columnas, que bien pueden representar 

las garantías, y sobre dichas columnas recién se pondrán los techos, que para 

nuestro sistema son equiparables a los derechos; por ello, la importancia de los 

principios.      

Por lo que no puede existir un proceso, en el que no se respetaron los principios, 

por ello que nuestro actual Código Procesal Penal, tiene un Título Preliminar, en el 

que se encuentran una serie de principios, y que, si analizamos cada artículo, 
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encontraremos más principios, pues en dicho Título Preliminar, seguramente 

encontraremos más de sesenta principios o subprincipios. 

Respecto a las garantías procesales, el autor (San Martín Castro, 2015, p. 

89), considera que pueden concebirse como los medios o instrumentos procesales 

que brindan el ordenamiento para efectivizar los derechos, con el fin de que los 

derechos fundamentales materiales puedan hacerse valer con eficacia. Son, en 

suma, medios de protección de la persona que hacen referencia a un conjunto de 

prevenciones o cautelas institucionalizadas, bajo la forma de límites al ejercicio del 

poder estatal, que se traduce para el ciudadano, en el derecho a no ser intervenido 

en el ejercicio de su libertad; y para el Estado y sus agentes, en que solo efectuaron 

una limitación al entorno jurídico de las personas si la ley lo habilita. Se erigen, por 

consiguiente, según el mencionado autor, en parámetros de legitimidad del proceso; 

por ello la importancia de la existencia de los principios y, sobre todo, la aplicación 

en todo tipo de procesos.  A continuación, desarrollaremos algunos principios que 

guardan relación con el tema objeto de investigación y se tiene: 

 

2.4.1. Principio acusatorio 

“Este  principio es uno de los pilares más importantes del modelo procesal 

actual, porque se relaciona con algunos de los aspectos o características esenciales 

del modelo procesal acusatorio; pues conforme lo ha establecido la doctrina, el 

principio acusatorio tiene una doble connotación; por un lado, supone la necesidad 

de que se formule la acusación de parte del sujeto procesal legitimado, es decir, por 

el Ministerio Publico, pero adicionalmente  a ello y como contraste a la 

concentración de poderes, propio de los sistemas inquisitivos, el principio acusatorio  

implica una clara división o delimitación de los roles o de poderes procesales; así: 

a) el acusador que persigue el delito, b) el acusado y su defensor que en ejercicio 

del derecho de defensa pueden contradecir la tesis acusatoria; y C) el juez, quien 

actúa como tercero imparcial puesto que ya no tiene la dirección de la investigación, 

ni  aporta la prueba en el proceso, sino que se comporta como un juez de decisión 

y garantías. “(Arana, 2014, p. 25); pero, este principio, no es mera formalidad, no 

es uno de moda, sino que la expresión o fundamento de este principio estará 

presente en un sistema, de acuerdo al programa constitucional que lo inspira; que 

represente el respeto por los derechos fundamentales, de acuerdo  a los 
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instrumentos internacionales, a las sentencias de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos o la Corte Europea de Derechos Humanos, así como de la 

Corte Penal Internacional, y solo así, se puede sustentar un sistema acusatorio.  

2.4.2. El principio de Igualdad 

Respecto a este principio señalaremos lo precisado por el autor (Cubas, 

2015, p. 41) quien se remite y cita al Profesor San Martín, quien a su vez señala en 

torno al principio de igualdad que, es fundamental para la efectividad de la 

contradicción y “consiste en reconocer a las partes los mismos medios de ataque y 

de defensa, es decir idénticas posibilidades y cargas de alegación, prueba e 

impugnación”.  Principio contemplado en el artículo 2 inciso 2) de la Constitución 

Política y en el artículo I inciso 3 Título Preliminar del Código Procesal Penal, 

considerando por tanto dicho principio como esencial en un sistema acusatorio 

adversarial cuyo desarrollo depende de las partes y en el que la imparcialidad del 

juez está garantizada; entonces, la igualdad no es otra cosa, que un sistema de 

garantías; en un Estado democrático, los sujetos procesales deben y tienen que ser 

considerados iguales, por ello también se dice la existencia de la igualdad de armas. 

 

2.4.3. El principio de contradicción 

Reconocido dicho principio en el Título Preliminar artículo I inciso 2 del 

Código Procesal Penal y en el artículo 356º del Código Procesal Penal. Según el 

autor Cubas, 2015, p. 40) este principio rige el desarrollo de todo el proceso penal, 

donde se enfrentan intereses contrapuestos y se encuentra presente 

concretamente en el etapa del juicio oral, permitiendo a las partes: i) el derecho a 

ser oídas por el tribunal ii) el derecho a ingresar pruebas iii) el derecho a controlar 

la actividad de la parte contraria y iv) el derecho a refutar los argumentos que 

puedan perjudicarle; que si bien  para determinados autores, este principio es propio 

del juzgamiento, pero no es menos cierto, que también se puede verificar la 

presencia de este principio a lo largo de las diligencias preliminares, en las medidas 

cautelares, como la prisión preventiva, por citar como ejemplo; este principio debe 

ser el arma fundamental de la defensa; y solo así, podrá hacerle frente a una postura 

asumida por el fiscal y pretender hacer que el juez crea en su postura.  
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2.4.4. El principio de tutela procesal efectiva  

Citando a Sánchez Velarde señala que, el derecho a la tutela jurisdiccional 

no solo comprende el derecho que tienen las partes para invocarlo accediendo a la 

jurisdicción y de dentro del proceso jurisdiccional, sino también la observancia y 

aplicación por los jueces y tribunales de esta garantía. La tutela jurisdiccional 

efectiva, es una expresión de que todos tenemos los derechos, y que, en función a 

dichos derechos, podemos exigir que el Estado nos lo conceda en una situación 

concreta.    

 

2.4.5. Derecho de defensa 

Dicho derecho consagrado tanto a nivel constitucional y del Código Procesal 

Penal, respondiendo a un fin de proteger al individuo del uso arbitrario del poder 

penal y en ese orden dotar al proceso penal de ciertos márgenes de racionalidad, 

por ello mismo existen un conjunto de garantías y principios que buscan esa 

finalidad.  El derecho defensa en nuestro ordenamiento jurídico se encuentra 

consagrado en el artículo 139 inciso 14 de la Constitución Política, el mismo que 

señala no ser privado del derecho de defensa en ningún estado del proceso, 

debiendo la persona ser informada inmediatamente y por escrito de las causas o 

razones de su detención, teniendo derecho a comunicarse personalmente con un 

defensor de su elección a efectos de ser asesorado desde que es citado o detenido 

por cualquier autoridad.  En ese orden también el Código Procesal Penal en su 

Título preliminar  artículo IX establece y reconoce este derecho,  al señalar que toda 

persona tiene derecho inviolable e irrestricto a que se le informe de sus derechos, 

a que se le comunique de inmediato y detalladamente la imputación formulada en 

su contra y a ser asistida por un abogado defensor de su elección o, en su caso por 

un abogado de oficio, desde que es citada o detenida por la autoridad; que conforme 

al artículo 71 del Código Procesal Penal, el derecho a la defensa es en principio 

irrenunciable, que toda persona tiene y le asiste; por ello, el Estado está en la 

obligación de garantizar ese derecho a todo imputado; es una expresión de que 

ninguna persona puede ser intervenida, detenida, investigada, ni mucho menos 

juzgada, sin que se le garantice su derecho a la defensa, que comprende a ser 

asistida por un abogado, y a autodefenderse. 
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2.4.6. El principio de la presunción de inocencia 

Es uno de los pilares del proceso penal acusatorio, reconocido como el 

derecho de toda persona a que se presuma su inocencia en tanto no recaiga sobre 

ella una sentencia condenatoria, consagrado también en el artículo 2 inciso 24 literal 

e) de nuestra Constitución Política. 

 

Este principio está vigente a lo largo de todas las etapas del proceso y en 

todas las instancias  y solo puede ser desvirtuado a través de la actividad probatoria  

respectiva, teniendo en cuenta cuestiones como: i) la carga de la prueba 

corresponde exclusivamente a la parte acusadora (Ministerio Público) y ha de 

probar en el juicio los elementos constitutivos de la pretensión penal ii) la prueba 

debe practicarse en el juicio oral bajo inmediación del órgano jurisdiccional, con las 

debidas garantías procesales. iii) Y finalmente, las pruebas deben ser valoradas, 

integralmente por el órgano jurisdiccional. Por ello, la inocencia siempre se 

presumirá, y una persona imputada de un hecho punible, siempre será inocente, 

mientras no se haya demostrado su responsabilidad en un proceso justo.     

 

2.4.7. El principio de publicidad del juicio 

La publicidad es considerada como una garantía del ciudadano sometido a 

juicio y a la vez como un derecho político del cualquier ciudadano a controlar la 

actividad judicial. Dicho principio está garantizado y consagrado por el inciso 4 del 

artículo 139 de la Constitución Política, y el inciso 2 del artículo I del Título Preliminar 

y el art. 357º del Código Procesal penal. “Toda persona tiene derecho a un juicio 

previo, oral, público y contradictorio…”. El autor Hassemer señala que, este 

principio es una forma de autolegitimación de las decisiones de los órganos que 

administran justicia. Consiste en garantizar al público la libertad de presenciar el 

desarrollo del debate y en consecuencia de controlar la marcha de él y la justicia de 

la decisión misma.  También ha sido recogido dicho principio en la Convención 

Americana de Derechos Humanos (art. 8 inc. 5); la publicidad, como principio o 

como garantía tiene una doble función, una para que la población sepa el tipo de 

autoridades que tiene, y de otra, para que los procesos penales sean transparentes. 
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2.4.8. El principio de oralidad 

Al respecto señalaremos los mencionado por Neyra quien precisa que:  “En 

términos simplificados se entiende por oralidad a la regla técnica del debate 

procesal que implica basar la resolución judicial solo en el material procesal 

obtenido de forma oral, es decir, con lo actuado y visto en audiencia.” Siendo así, 

se tiene que dicho principio determina una directa interrelación humana y permite 

un mayor conocimiento recíproco y personal entre quienes intervienen en el juicio 

oral. Las audiencias en general, así como los juicios orales en particular, siempre 

son orales, por lo tanto, el sustento de una pretensión que, puede haber sido 

presentado por escrito, pero su exposición siempre será oral, a ello está referido 

ese principio.  

 

2.4.9. El principio de inmediación 

Entiéndase dicho principio como el acercamiento que tiene el juzgador con 

todos los elementos que sean útiles para emitir sentencia. La inmediación da lugar 

a una relación interpersonal directa, frente a frente, de todos los sujetos procesales 

donde el juzgador conoce directamente la personalidad, las actitudes, las 

reacciones del acusado, así como del agraviado, del tercero civil, del testigo o 

perito. Resultando imprescindible dicho principio porque es una de las condiciones 

materiales para la formación y consolidación del criterio de conciencia con el que 

será expedido el fallo. 

 

2.4.10. Principio del debido proceso 

Es la representación de un proceso justo, sin dilaciones, sin obstáculos, 

sin malicias, con el respeto de los derechos y garantías que goza toda persona y 

de los principios que inspiran un sistema procesal. 

 

2.4.11. Principio del derecho a probar 

Es una expresión del derecho a la defensa, pero llevado al plano 

pragmático se encuentra relacionado a que los que alegan hechos y están en la 

obligación de probarlos.  
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2.5. Bases teóricas. 

2.5.1. El estudio de casos como metodología científica. 

Debemos iniciar señalando que, es necesario abordar como primer punto la 

investigación basada en el estudio de caso, ya que diversos autores en atención a 

estudios desarrollados consideran la gran importancia que tiene la referida 

investigación, la cual se está difundiendo últimamente en las ciencias jurídicas, ya 

que es una herramienta muy utilizada en la metodología de la investigación 

cualitativa. 

Precisaremos entonces que, la Investigación Cualitativa según lo define 

Orozco (1996), vendría a consistir un proceso de indagación de un objeto al cual el 

investigador accede a través de interpretaciones sucesivas, con la ayuda de 

instrumentos y técnicas, que van a permitir involucrarse con el objeto para 

interpretarlo de la forma más integral posible. Siendo así, dicho tipo de investigación 

es un proceso, cuya construcción va superándose en el tiempo, a la cual el 

investigador accede mediante interpretaciones sucesivas sobre el objeto indagado. 

Citando a Mejía (2004) quien también desarrolla sobre la investigación cualitativa, 

dicho autor señala que: la referida investigación emplea datos cualitativos, 

descripciones detalladas de hechos, citas directas, el habla de las personas y 

extractos de pasajes enteros de documentos para construir un conocimiento de la 

realidad social, en un proceso de conquista, construcción y comprobación teórica. 

Así se tiene también que según Wrigth (1996) los métodos de investigación 

cualitativos son adecuados para la generación de teoría, ya que el investigador 

construye o trata de complementar el conocimiento. 

Concretamente señalaremos que, la metodología de investigación 

cualitativa cuenta con muchos métodos como la investigación de la acción, los 

estudios de campo, etnografía donde también encontramos estudios de casos, 

métodos que tienen como elemento común recabar datos en forma de palabras e 

imágenes, que después serán analizadas mediante diversas técnicas que no 

incluyen la estadista ni la cuantificación de ningún tipo. 
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En ese orden se tiene que, el estudio de casos es una herramienta de las 

más utilizadas en la metodología de investigación cualitativa, por tanto, el autor más 

representativo en la investigación con estudio de casos, Yin (1994) precisa que: “es 

una investigación empírica que estudia un fenómeno contemporáneo dentro de su 

contexto de la vida real, especialmente cuando los límites entre el fenómeno y su 

contexto no son claramente evidentes”; lo que significa una investigación a partir de 

hechos ya conocidos, o a partir de un caso resuelto por la autoridad jurisdiccional, 

u otra autoridad, de acuerdo a la naturaleza del caso objeto de análisis. Asimismo, 

el mencionado autor, señala lo referido por Hartley (1994) quien precisa: “El 

propósito de esta herramienta de investigación, es comprender la interacción entre 

las distintas partes de un sistema y de las características importantes de este, de 

forma tal que el análisis realizado pueda ser aplicado de manera genérica incluso a 

partir de un caso único”; en el proceso inmediato, bien se puede haber realizado 

este tipo de investigación a partir de un caso; sin embargo, hemos querido seguir la 

línea de la investigación cuantitativa, más no así cualitativa.  

Dicho de otra forma se tiene que, según de Castro, E. con el estudio de 

casos se pretende encontrar nuevas evidencias o situaciones de un fenómeno, la 

diferencia de lo que se está estudiando con su universo, la formulación de nuevas 

teorías de la realidad social, lo que se busca es encontrar las respuestas a 

preguntas en un escenario y momento dado, de ahí que no son formulaciones de 

verdades universales; que a partir de ese caso, seleccionado e identificado 

previamente, realizando la inducción se pueden proponer soluciones generales 

para problemas generales. 

En este tipo de investigaciones, se identifica una causa, un hecho o un 

acontecimiento particular, para arribar a conclusiones generales.   

 

2.5.2. La investigación cuantitativa 

La investigación objeto del presente trabajo es una cuantitativa, porque entre 

otros aspectos, queremos verificar las deficiencias en la aplicación del proceso 

inmediato en los delitos en flagrancia en la provincia de Huancayo, en el año 2016; 

y para ello en forma obligatoria, una vez formulados los problemas, propuestos los 

objetivos,  para probar nuestras hipótesis, tendremos que realizar trabajos de 
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campo, como son la identificación, acopio de datos, la seriación, etc. de los 

expedientes sobe el proceso inmediato en casos de flagrancia, y dentro de ellos, 

identificar, qué deficiencias existieron, y si dichas deficiencias pudieron haber 

conllevado a la afectación de los derechos de la defensa. 

Este aspecto de la investigación, no quedará en el análisis de los 

expedientes judiciales concluidos sobre el proceso inmediato, sino que también se 

seleccionarán a los funcionarios involucrados en el quehacer jurídico, como son los 

miembros de la Policía Nacional del Perú, dedicados a la investigación criminal; así 

como identificar la muestra representativa de los abogados del Distrito Judicial de 

Junín; seleccionar a unos 20 fiscales de la Provincia de Huancayo, quitarle el tiempo 

a los 4 jueces de la investigación preparatoria de Huancayo, para aplicar las 

encuestas del caso, para conocer sus puntos de vista, u opiniones en torno al 

proceso inmediato en casos de delitos flagrantes. 

Solo así, identificaremos si existe o no deficiencias en la aplicación del 

proceso inmediato en los delitos en flagrancia; además, dichas opiniones nos 

servirán para probar o descartar nuestras hipótesis; por lo tanto, nuestro trabajo 

tendrá una parte estadística, denominada discusión y análisis de resultados.  

    

2.5.3. Tipología de los métodos de investigación 

Para enmarcar una diferencia, entre los distintos tipos de investigación 

existentes; así, en el siguiente cuadro, siguiendo al profesor Gavagnin (2007), 

queremos explicar lo siguiente: la clasificación (como la epistemología, el objeto de 

estudio, el tipo de medición, las metodologías, etc.), que diferencian entre una 

investigación cuantitativa de la investigación cualitativa. 

CLASIFICACIÓN CUANTITATIVO CUALITATIVO 

Epistemología 

 

 

 

 

Estudia la regularidad de los 
fenómenos a través de sus 
propiedades medibles en una 
relación causa efecto, para su 
descripción y/o explicación. 

Distingue la relación entre sujeto – 
objeto a estudiar. 

Estudia la comprensión e 
interpretación de fenómenos 
múltiples y complejos a partir de 
la percepción subjetiva y de su 
significación. 

El sujeto y el objeto estudiados 
son una unidad interactiva. 
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Objeto de estudio 

 

Fenómenos con regularidad con 
propiedades medibles. 

Individuos y grupos en un 
contexto histórico con vivencias 
y significación cultural. 

 Tipo de medición 

 

Bajo control de prueba 
(experimental o no). 

De observación participante y 
de análisis basado en la 
experiencia y conocimiento 
tácito. 

 Metodología 

 

 

Una lógica procedimental de 
acuerdo a un diseño estructurado 
que puede incluir hipótesis y 
comprobación empírica. 

De acuerdo al carácter 
interpretativo e interactivo entre 
el sujeto que investiga y el grupo 
referencial. Holístico: se percibe 
la realidad como una unidad que 
incluye al sujeto y los 
fenómenos observados. 

 En su proceso 

 

Se orienta a resultados válidos, su 
estructura es: problema, objetivos, 
marco teórico, diseño. hipótesis, 
plan de análisis. 

Descubre su significación 
durante la investigación, 
creencias, valores, símbolos. 

Su estructura:   
problema, conceptualización 
teórica, elección del objeto 
empírico, muestra, análisis e 
interpretación. 

 Tipos 

 

Descriptivos 

Correlacionales 

Experimentales 

No experimentales 

Longitudinales 

Transversales 

Ex post facto 

Etnografía, interaccionismo 
simbólico, estudio de casos, 
historias de vida, biografías, 
observación, prospectivo 
(método  Delfhos) 

Técnicas 

 

Test, encuestas, muestras, índices, 
observación controlada, 
cuestionarios. 

Conversación y anecdotarios, 
registro de entrevistas, diálogo y 
registros audiovisuales. Notas 
de campo y fotografía. No 
estructurada: documentos y 
guías, grupos de discusión. 

 

Enfoque del 
análisis e 
interpretación de 
datos. 

Medición estadística y 
computarizada. 

Análisis interpretativo y 
significativo del investigador a 
partir de las observaciones y 
participación de los actores. 
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2.6. Los procesos especiales 

El Código Procesal Penal, como ya se ha referido, estructuró el proceso 

penal a partir de un procedimiento común, destinado desde una perspectiva 

general, a todo tipo de delitos y situaciones procesales y con la plena asunción de 

las garantías constitucionales procesales que definen todo proceso jurisdiccional 

justo y equitativo, acorde con el programa procesal penal de la Constitución, así lo 

precisa el Acuerdo Plenario N° 2-2016/CIJ-116. 

 

En ese mismo orden se tiene que, nuestra normativa adjetiva incorpora 

procesos especiales, que son aquellos que se particularizan en razón de la materia 

a la que están referidas; se encuentran previstos para circunstancias o delitos 

específicos o en razón de la persona, o en los que se discute una concreta 

pretensión punitiva, Neyra (2015, p. 39). 

 

Debiendo precisar que el concepto de proceso ordinario y especial está en 

función de una clasificación de los procesos en razón de la generalidad o 

especialidad. Recogiendo nuestro nuevo ordenamiento procesal penal el proceso 

ordinario, entendido este como el proceso penal común que cuenta con tres etapas 

claramente definidas como son la investigación preparatoria, etapa intermedia y 

juicio oral. 

 

 En cuanto a los procesos especiales el Código Procesal Penal los regula 

en su libro Quinto del artículo 446° al 487°, siendo estos un total de siete procesos 

como son: proceso inmediato, proceso por razón de función pública, proceso de 

seguridad, proceso por delito de ejercicio privado de la acción penal, proceso de 

terminación anticipada, el proceso por colaboración eficaz y el proceso por faltas. 

Según la investigación que nos hemos propuesto, solo abarcaremos al proceso 

inmediato 

 

2.6.1. El proceso inmediato 

2.6.1.1. Cuestiones generales: 
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El    proceso  especial inmediato  tiene como fundamento objetivo 

y razonable la noción de simplificación procesal, pero en casos totalmente 

concretos, estos son en los delitos en flagrancia, en los delitos de omisión 

de asistencia familiar, y los delitos de conducción en estado de ebriedad; 

teniendo como propósito eliminar o reducir etapas  procesales y de esa 

forma  aligerar  el sistema  probatorio, a fin de lograr  una justicia célere y 

también que la sociedad requiere de una decisión rápida, a partir de la 

noción de “evidencia delictiva” o “prueba evidente” , lo que a su vez explica 

la reducción de etapas procesales, así se precisa en el fundamento 7° del 

Acuerdo Plenario N° 2-2016/CIJ-116. 

 

La noción de evidencia delictiva, conforme al artículo 446.1 NCPP, 

preside la conversión de un procedimiento común e inmediato, así lo refiere 

San Martín Castro ( 2015, p. 803), precisando que, dicha evidencia delictiva  

a su vez autoriza la simplificación de su trámite y el aceleramiento procesal, 

- se concentra en los primeros momentos de la investigación  probatoria, en 

especial en la subfase de diligencias preliminares, y se elimina la etapa 

intermedia -; por tanto, la característica definitoria de este proceso es su 

celeridad, consecuencia del recorte de la actividad probatoria por falta de 

necesidad de la misma. 

 

2.6.1.2. El proceso inmediato (Decreto Legislativo N° 1194) 

El Congreso delegó en el Poder Ejecutivo, mediante la Ley N° 

30336 del 1 de junio de 2015, la facultad de legislar, en las siguientes 

materias: en seguridad ciudadana, fortalecer la lucha contra la delincuencia 

y el crimen organizado. Bajo la finalidad de consolidar el valor eficaz de la 

persecución penal; así promulgó el Decreto Legislativo N° 1194, publicado 

el 30 de agosto de 2015 que modificó íntegramente la sección primera del 

Libro Quinto Procesos Especiales del Código Procesal Penal, esto es el 

denominado Proceso Inmediato. 

 

Remitiéndonos a la Exposición de Motivos de dicho dispositivo 

legal se señala: “la reforma procesal penal en el Perú ha generado una 
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transformación en el Sistema de Justicia Penal, generando una mayor 

descongestión de casos, celeridad, transparencia, imparcialidad, entre otras 

características que hacen posible una mayor satisfacción del usuario de 

justicia y mejores condiciones procesales para el adecuado funcionamiento 

de dicho Sistema de Justicia”. Señalándose de esta forma la nueva 

metodología que trae consigo el nuevo Código Procesal Penal del 2004, el 

cual ya se encuentra vigente casi en la totalidad del territorio peruano, a 

efectos de lograrse un adecuado procesamiento de los casos penales a 

través de salidas alternativas o mecanismos de simplificación procesal. 

Se hace mención taxativamente a que los mecanismos 

alternativos o de simplificación se fundan en: 

 

- El carácter selectivo del sistema de Justicia Penal, la necesidad de 

racionalizar la persecución penal pública frente a los escasos recursos 

públicos disponibles y las características de ultimo ratio y subsidiariedad 

del mismo. 

- Razones de conveniencia social que indiquen que debe prescindirse al 

máximo la respuesta penal tradicional respecto de personas que 

cuentan con altas posibilidades de reinserción social. 

- La satisfacción real y oportuna de los intereses de la víctima por parte 

del Sistema de Justicia Penal. 

- Y finalmente, organizar y planificar la respuesta del sistema de Justicia 

Penal bajo el criterio de eficiencia sobre aquellos casos en los que, por 

sus propias características, son innecesarios mayores actos de 

investigación.   

 

Siendo así, el proceso inmediato se erige como uno de los 

principales mecanismos de simplificación, orientado a hacer más sencillo, 

rápido y eficiente el procedimiento penal, para reducir el tiempo en que se 

brinda una respuesta penal, combatir la morosidad procesal y 

descongestionar el número de casos a la espera de juicio. 
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2.6.1.2.1. Presupuestos materiales 

2.6.1.2.1.1. La flagrancia delictiva  

Es el primer supuesto de aplicación 

para el proceso inmediato.  En ese orden 

señalaremos previamente que, taxativamente 

nuestro ordenamiento jurídico prevé que el derecho 

fundamental a la libertad personal puede ser 

restringido, el artículo 2 inciso 24 literal f) de la 

Constitución Política, que señala que resulta legítimo 

detener a una persona en dos supuestos: cuando se 

trate de una detención por mandato judicial escrito y 

debidamente motivado y en caso de delito flagrante. 

 

Debiendo precisar que la palabra 

flagrante, deriva del latin flangrans, flagrantis, 

significa arder o quemar; es decir, aquello que está 

ardiendo. Podremos decir, siguiendo lo expresado 

por San Martín Castro que es una situación fáctica 

en la que el delincuente es sorprendido en el 

momento de delinquir o en circunstancias inmediatas 

a la comisión del delito. Como se dice en el argot 

criollo “con las manos en la masa”. 

 

Existen características que son 

propias a la flagrancia delictiva según la doctrina y 

normatividad existente: 

 

- la inmediatez temporal, que implica que la 

actividad delictiva se está desarrollando o se 

acaba de realizar. 

- inmediatez personal, es decir, que la persona se 

encuentre en el lugar de los hechos en situación 
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que se advierte su participación en el delito o con 

objetos que revelen que acaba de ejecutarlo. 

- necesidad urgente de la intervención para evitar 

la consumación o agotamiento del delito o 

desaparición de los efectos del mismo. 

Entonces, la flagrancia tiene dos 

principios y estos son según lo señala San Martín 

Castro: 

 El fumus commissi delicti, este principio es 

conocido como atribución de un delito, requiere la 

existencia de percepción directa o inmediata del 

tercero de la comisión del delito o bien en parte 

de la fase de la ejecución del mismo, hasta 

lograrse su aprehensión. 

 Y el periculum libertatis, que parte de la necesidad 

de la intervención, esto es, ante el descubrimiento 

del delito urge la aprehensión del responsable con 

la finalidad de hacer cesar la acción delictiva, 

frustrar la huida, evitar el ocultamiento o 

impunidad y el descubrimiento del hecho. 

 

2.6.1.2.1.2. La confesión 

Este segundo presupuesto está 

definido legalmente por el artículo 160, inciso 1) del 

Código Procesal Penal.  Debiendo ser entendido 

como el reconocimiento del imputado de la 

participación en el hecho objeto de imputación.  El 

procesado debe admitir los cargos formulados en su 

contra, la confesión es el acto procesal que consiste 

en la declaración personal, libre, consciente, sincera, 

verosímil y circunstanciada que hace el procesado 
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durante la investigación o durante el juicio oral, 

aceptando los cargos que se le atribuye. 

 

2.6.1.2.1.3. El delito evidente 

Dicho presupuesto está relacionado a 

que deban presentarse actos de investigación que 

permitan establecer de modo cierto, claro, patente y 

manifiesto, la realidad del delito y la vinculación del 

imputado; dicho de otra forma, como consecuencia 

de las diligencias preliminares, datos sólidos que 

produzcan convicción razonable de la realidad del 

delito y de la vinculación del imputado con su 

comisión. 

 

Según lo desarrolla el acuerdo 

Plenario N° 02-2016 señala en el considerando 

Séptimo que existen presupuestos materiales  para 

la tramitación de este proceso especial,  y estos son: 

i) de evidencia delictiva y ii)  de ausencia de 

complejidad o simplicidad , que son abordados en el 

artículo 446  apartados 1) y 2) del Código  Procesal 

Penal, entendidas como normas habilitadoras del 

mencionado proceso,  que requieren de una 

interpretación estricta de las mismas puesto que se 

reducen las garantías procesales de las partes, (en 

especial las de defensa y tutela jurisdiccional del 

imputado), concluyéndose que en la medida que 

exista, con claridad y rotundidad, prueba evidente o 

evidencia delictiva y simplicidad, la vía del proceso 

está legitimada constitucionalmente. 

 

También se precisa que, en cuanto al 

presupuesto de evidencia delictiva, la misma a partir 
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de tres instituciones son: el delito flagrante, 

confesión del imputado y delito evidente, los cuales 

han sido ya abordados en líneas anteriores. Siendo 

así, corresponde abordar lo relacionado  al segundo 

presupuesto  como es la ausencia de complejidad o 

simplicidad procesal,  la cual está relacionada con el  

artículo 342.3 del Código Procesal  Penal, donde se 

contempla ocho supuestos de complejidad de la 

investigación preparatoria, institución  procesal  que 

está basada en  multiplicidad de imputados, 

agraviados, hechos delictuosos y/o actos de 

investigación que se requieran; y de otro lado, la 

complejidad o la dificultad de realización de 

determinados actos de investigación - tanto por el 

lugar donde  debe realizarse o ubicarse la fuente de 

investigación, como por el conjunto y la pluralidad de 

actividades que deben ejecutarse o  por la 

intervención en el delito de organizaciones delictivas 

o miembros de ella.  Dichos supuestos van a 

demandar como es obvio un procedimiento de 

averiguación amplia y particularmente difícil, que 

necesita de una variada y estructurada estrategia 

investigativa y con una clara lógica indiciaria, para 

llegar a una inculpación; siendo así, esto demandará 

un tiempo razonable.  Por lo que, en esa línea de 

ideas, situaciones complejas como las descritas 

apartan la incoación del proceso inmediato, puesto 

que está reservado a circunstancias de simplicidad 

de actos de investigación y la contundencia de los 

hechos, que sustituyen la necesidad de seguir 

investigando en plazos mayores. 

El Proceso Inmediato reformado por 

el Decreto Legislativo 1194, ha dispuesto también la 

procedencia del mismo ante delitos de omisión a la 
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asistencia familiar y de conducción en estado de 

ebriedad o drogadicción, cuyo fundamento no es otro 

que la descarga y descongestionamiento procesal 

ante la gran incidencia de este tipo de delitos a nivel 

nacional y donde se viene aplicando el Código 

Procesal Penal que vienen generando mayor 

congestionamiento en el sistema de justicia penal. 

 

2.6.1.3. Tramitación del proceso inmediato según el Decreto 

Legislativo 1194 

De la audiencia inmediata 

Planteado el requerimiento fiscal de incoación de proceso 

inmediato, cuya oportunidad es al término del plazo de detención policial, 48 

horas en delitos comunes y 15 días en delitos exceptuados, salvo en los 

supuestos de confesión y delito evidente en los que se podrá efectuar al 

termino de  las diligencias preliminares y hasta dentro de los 30 días de 

iniciada la investigación preparatoria, el juez de investigación preparatoria 

debe señalar la denominada “Audiencia única de incoación de proceso 

inmediato”, dentro de las 48 horas siguientes al requerimiento fiscal. 

Extendiéndose de esta manera el plazo de detención hasta la realización de 

dicha audiencia.  Debe precisarse que dicho requerimiento hace las veces 

de la disposición fiscal de formalización de la investigación preparatoria - por 

tal razón está sujeto a los presupuestos del artículo 336.2 del CPP. De igual 

forma podrá solicitarse la prisión preventiva de concurrir los requisitos del 

artículo 268 del CPP y acumulativamente otra medida de carácter personal 

o real contra el imputado.   

 

La referida audiencia tiene tres finalidades: 1) definir la incoación 

del proceso inmediato. 2) dictar las medidas coercitivas solicitadas 

oportunamente. 3) pronunciarse respecto algún criterio de oportunidad, 

acuerdo reparatorio o terminación anticipada formulada durante la 

audiencia. 
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La audiencia en comento tiene el carácter de inaplazable, 

concluida la audiencia y aprobándose la incoación del proceso inmediato el 

fiscal tiene un plazo de 24 horas bajo responsabilidad para formular 

acusación, recibida la acusación el juez de la investigación preparatoria 

remitirá lo actuado al juez penal competente. (Juzgado Unipersonal o 

Colegiado de acuerdo al artículo 28 del CPP) 

 

En caso de desestimarse el requerimiento de proceso inmediato 

el fiscal deberá dar trámite a la investigación conforme al proceso común 

respectivo. 

 

2.6.1.3.1. Del juicio inmediato 

Una vez emitida la decisión que dispone la incoación 

del proceso inmediato, el fiscal procederá a formular acusación en 

el plazo de 24 horas, siendo que el juez de la investigación 

preparatoria, lo remitirá al juez penal competente (Juez 

Unipersonal o Colegiado), esto para que dicte acumulativamente 

el auto de enjuiciamiento y de citación a juicio inmediato, se 

marcan dos periodos claramente definidos en este enjuiciamiento 

inmediato que deben de realizarse inmediata y oralmente,  

respondiendo a la denominación de audiencia “ única”.   El primer 

periodo está destinado a que el juez penal pueda sanear el 

proceso y dictar sucesivamente sin suspensión alguna el acto de 

enjuiciamiento y citación a juicio. El segundo periodo está 

enmarcado al juicio propiamente dicho, informado siempre por el 

principio de aceleramiento procesal, que es el límite de aplicación 

supletoria de las reglas del proceso común. 

Por tanto, recibida la acusación fiscal y sus 

recaudos, el juez penal señalará día y hora para audiencia única, 

plazo que no debe exceder de las 72 horas, bajo responsabilidad 

funcional, estableciéndose como reglas: 

a) La audiencia única de juicio inmediato es oral, pública e 

inaplazable. Rige lo establecido en el artículo 85 CPP. Las 
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partes son responsables de preparar y convocar a sus 

órganos de prueba, garantizando su presencia en la sala, la 

audiencia bajo apercibimiento de prescindirse de ellos. 

b) Instalada la audiencia, el fiscal expone resumidamente los 

hechos objeto de la acusación, calificación jurídica y pruebas 

que ofrecerá para su admisión, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 349, de presentar defectos formales 

la acusación será subsanada en audiencia, también las 

partes podrán plantear las cuestiones previstas en el artículo 

350 del Código Procesal Penal. 

c) Cumplidos los requisitos de validez de la acusación y 

resueltas las cuestiones planteadas, el Juez Penal dicta 

acumulativamente el auto de enjuiciamiento y citación a juicio 

de manera inmediata y oral. 

d) El juicio se realiza en sesiones continuas e ininterrumpidas 

hasta su conclusión, aplicándose en lo no previsto las reglas 

del proceso común, pero atendiendo a la naturaleza célere 

del proceso inmediato. 

 

Todo este procedimiento ha sido claramente 

detallado en el Protocolo de Actuación Interinstitucional para el 

Proceso Inmediato en casos de flagrancia y otros supuestos bajo 

el Decreto Legislativo N° 1194, aprobado por el Decreto Supremo 

003-2016-JUS, que señala las actuaciones de la Policía   Nacional 

del Perú, Ministerio Público y Poder Judicial dentro de los 

alcances del mencionado Decreto legislativo. 

 

2.7. Deficiencias en la tramitación de los procesos inmediatos en delitos 

en flagrancia  

Entre las principales deficiencias que hemos podido advertir en los procesos 

inmediatos, tenemos: 
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- Que, de acuerdo a las encuestas desarrolladas a los diferentes efectivos 

policiales de la sección de investigación de delitos y faltas de las comisarías de 

la Provincia de Huancayo, señalaron que cuentan con las siguientes 

deficiencias: 

- En el protocolo de actuaciones para el proceso inmediato en casos de 

flagrancia, señala: recibida la comunicación del efectivo policial, el fiscal 

deberá apersonarse inmediatamente a la sede de la dependencia policial, 

determinando la situación jurídica del intervenido y continuando con el 

desarrollo de la diligencias preliminares, en tal sentido los efectivos 

policiales encuestados señalan, que la presencia del fiscal de turno es 

tardía, más aun si las comisarías son lejanas (Chongos Alto, Huayucachi, 

Sapallanga, San Agustín de Cajas), con ello debilita la eficacia del proceso 

inmediato; para poder determinar la situación del intervenido, más aun 

cuando se tiene que desarrollar las diferentes actas donde la presencia 

del fiscal es de suma importancia y que solo se tiene 48 horas para poder 

reunir los elementos de convicción necesarios y luego desarrollar el 

informe policial con todas las diligencias efectuadas. 

- El referido protocolo, señala también que los efectivos policiales realizarán 

la respectiva cadena de custodia y cuando corresponda procederá al 

aislamiento y protección de la escena de crimen a fin de preservar los 

indicios y evidencias encontrados hasta la llegada del personal 

especializado, indicando al respecto, que el personal policial básico 

(policía de patrullaje a pie y motorizado, pesquisas y otros), no cuentan 

con el implemento necesario; como sobres para el lacrado, cintas de 

seguridad, guantes quirúrgicos u otros, para la correcta protección de la 

escena del crimen y asimismo no se pueda contaminar la escena del 

crimen con la manipulación por parte de los efectivos policiales que llegan 

a dicha escena. 

- Del mismo modo, es una gran falencia la demora del resultado de las 

pericias (dosaje etílico y toxicológico), más aún si es delito de peligro 

común (conducción en estado de ebriedad o drogadicción), ya que según 

la disposición normativa señala que es una obligación del Fiscal la 

incoación del proceso inmediato teniendo como plazo máximo de 48 

horas. 
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- Que, en la elaboración de las actas en forma general, se cometen errores: en la 

redacción, en la identificación, en la correlación de los actos de intervención, 

nos referimos a las horas. 

- Asimismo, es una deficiencia aún, no superada hasta el momento que, en las 

actas, se viene enmendando algunos errores, con el uso de correctores, lo que 

a nuestro criterio no debe ocurrir; además, se hace mención con frecuencia, que 

se intervino en un lugar determinado, pero en lugar de levantar el acta a mano, 

se realiza a computadora, y sin justificar el motivo, como se adjunta en el anexo. 

- En los supuestos de flagrancia, en el caso de ser reconocidos dentro de las 24 

horas, aún se han advertido la existencia de yerros como: a cualquier persona 

se le ubica para realizar un reconocimiento; el reconocimiento se realiza sin 

cumplir con las formalidades establecidas en el Código Procesal Penal, pues no 

se le solicita a la persona que va a efectuar el reconocimiento, que describa las 

características del presunto imputado que, luego se le ponga conjuntamente con 

otras personas de similares características para que, entre ellos pueda 

reconocerlo.  

- En las mismas diligencias de reconocimiento, el que va a reconocer, 

previamente ha visitado las celdas o salas de meditación de las comisarías, en 

los que ha observado a los detenidos, estas situaciones tienen que cambiar. 

- Además, en los supuestos del descubrimiento con los efectos o instrumentos 

del delito, dentro de las 24 horas, nada nos garantiza que dichas intervenciones 

hayan sido transparentes, sino que hemos podido ser testigos que muchas 

veces, bajo el pretexto de la efectividad o del éxito, se han sembrado medios de 

pruebas, y en tales condiciones, no se puede incoar un proceso inmediato. (Art. 

259 inc. 04) Dicho inciso no cuenta con elementos básicos para que se pueda 

determinar la flagrancia, careciendo de la inmediatez personal e inmediatez 

temporal. 

- Que, en muchas intervenciones en los supuestos de flagrancia delictiva, no 

interviene el fiscal, esto desde el inicio de las diligencias policiales, procediendo 

a firmar las actas levantadas por el personal policial, legitimando así dichos 

documentos, para luego sustentar en los procesos inmediatos por flagrancia 

delictiva. 
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- Es inconstitucional, que el imputado se encuentre detenido por más de 48 horas, 

esperando sentencia en el proceso inmediato, la Constitución Política del Perú, 

señala que una persona se puede detener en flagrancia por 48 horas y en casos 

excepcionales 15 días en los delitos de espionaje, terrorismo, TID, crimen 

organizado, con ello se debería realizar el control difuso, ya que el imputado en 

el referido proceso espera en condición de detenido aproximadamente 7 días, 

hasta determinar su responsabilidad penal después del juicio oral.   

- Existe una vulneración en cuanto al Principio de Imparcialidad o juez natural, ya 

que el juez de juicio realiza el control de acusación, cuando el control de 

acusación debería realizarlo el juez de la etapa intermedia.    

 

2.8. Definición de términos Básicos: 

A continuación, sustentaremos algunos conceptos, que respaldan el presente 

trabajo de investigación, en función al tema objeto de tratamiento. 

 

2.8.1. Debido proceso 

Proceso justo e investigación con garantías a las partes sujetas en un 

proceso o procedimiento; en el que se le dio a ocasión de conocer los cargos y 

defenderse del mismo y que sirven como fundamento de la legalidad de la 

investigación o proceso como fundamento de que no se violó derechos de las partes 

procesales; finalmente como fundamento o bien para imponer una sanción o para 

absolver al imputado, luego de las investigaciones del caso. 

 

2.8.2. Derecho fundamental a la defensa.  

Sin defensa, no existe proceso; sin proceso, no existe sentencia, por lo que 

es el derecho del cual goza todo persona, y se asocia a la legitimidad  para obrar, 

que también implica para defenderse de los cargos que se le formula en su contra; 

asimismo, sirve como una justificación constitucional y convencional, que toda 

persona goza del derecho fundamental a la defensa, que a su vez contiene, las 

subvariables de no solo conocer los hechos por el que se le investigará, sino que 

tenga una real oportunidad para defenderse, ofreciendo sus pruebas del caso; de 

tal suerte, que una persona que es imputada de un hecho, tiene derecho a contar 

con su abogado de su libre elección desde el primer momento que es citada, lo que 
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implica también en el campo administrativo, penal o civil, y en función a la 

observancia de este principio, un proceso se torna en justa o injusta, así como una 

eventual  condena será justa o injusta. 

 

2.8.3. Delito flagrante 

 Es aquel caso, en el que la persona que comete un delito, y es descubierto, 

en el momento mismo de la comisión, o cuando está huyendo o es descubierto 

dentro de las 24 horas de cometido el delito, con los efectos, instrumentos o bienes 

del delito o es reconocido dentro del mismo plazo antes indicado; estos supuestos 

de flagrancia, son los que ha establecido nuestro Código Procesal Penal vigente, 

que tal vez haya sido por cuestiones de utilidad o por cuestiones de eficacia del 

sistema de justicia.   

 

2.8.4. Investigación.  

Toda indagación, para llegar a demostrar el objeto de investigación, que 

alguna autoridad se ha propuesto en el caso penal, será a cargo del fiscal. 

 

2.8.5. Investigación policial 

 Es la que se encuentra a cargo del personal policial especializado, dirigido 

jurídicamente por el fiscal (provincial o adjunto provincial) de acuerdo a la 

distribución del caso o los turnos organizados en cada despacho fiscal, pero en las 

investigaciones policiales, por lo general el policía investigará en los casos de 

delitos flagrantes, en forma inmediata.  

 

2.8.6. Investigación fiscal  

Las indagaciones con la finalidad de acreditar o desacreditar un hecho 

comunicado como delito a cargo del fiscal como representante del Ministerio 

Público, para lograr que se condene o no a una persona sometida a dicha 

investigación. 

 

2.8.7. Investigación judicial 

En nuestro sistema procesal penal, se dice a aquella investigación en el que 

fiscal ha emitido la disposición de formalización y continuación de la investigación 

preparatoria, en el que el fiscal de manera unilateral, ya no puede archivar dicha 
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investigación, sino solo vía el requerimiento del sobreseimiento, que la puede 

declarar fundada o infundada el juez de la investigación preparatoria.    

 

2.8.8. Imputado 

Persona que se encuentra sometida a una investigación, a quien se le viene 

atribuyendo que cometió un hecho compatible a un delito.  

 

2.8.9. Fiscal 

Funcionario, que por mandato del artículo 159 de la Constitución Política del 

Estado, es el encargado de investigar y es el titular de la acción penal pública y por 

lo tanto tiene la legitimidad para probar la culpabilidad de una imputado ante el juez 

de juzgamiento. 

 

2.8.10. Policía 

Personal funcionario perteneciente a la Policía Nacional del Perú, que 

depende del Ministerio del Interior, pero que jurídicamente en los casos de las 

investigaciones de los hechos calificados como delitos, se encuentra bajo el control 

del fiscal. Además, que conforme al artículo 166 de la Constitución Política, tiene 

por atribuciones entre otros prevenir y combatir los delitos y las faltas.   

 

2.8.11. Juez de la investigación preparatoria 

Es aquel funcionario que pertenece al Poder Judicial, con poderes de 

decisión; de tal manera que, además, controlará las acciones de los policías y 

fiscales, por ello se dice que son los verdaderos jueces de garantías. En el Perú, 

solo depende de estos jueces si una incoación de proceso inmediato es aceptada 

o no. 

 

2.8.12. Juez de juzgamiento 

Son los jueces que solo han sido diseñados en el sistema acusatorio 

peruano, conforme al Código Procesal Penal de 2004, para juzgar y sentenciar.  
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2.8.13. Proceso inmediato 

Es uno de los siete procesos especiales, y que conforme al artículo 446 del 

Código Procesal Penal de 2004, este proceso puede ocurrir en varios supuestos y 

uno de ellos es en los casos de flagrancia delictiva. 

 

2.8.14. Pena 

La sanción que impone el juez de conocimiento o juzgamiento, en base a 

la actividad probatoria suficiente y en función a la pena prevista en el Código Penal; 

es la sanción que impone el juez, no solo conforme a las penas previstas en el 

Código Penal, sino también aplicando principios como los de proporcionalidad o los 

mecanismos de negociación de las penas. 

 

2.8.15. Proceso especial 

Como concepto, son los siete tipos de procesos especiales que ha 

regulado nuestro Código Procesal Penal; como contexto, sirven de utilidad para dar 

salidas alternativas a un proceso común. 

 

2.8.16. Finalidad de la pena 

Como toda sanción penal, siempre ha de cumplir una finalidad, en la 

realidad peruana, dicha finalidad se encuentra regulada en el inciso 22 del artículo 

139 de la Constitución Política del Estado; es decir, toda pena o medida de 

seguridad tiene por finalidad concreta, resocializar, reincorporar y rehabilitar a una 

persona condenada. 

 

2.8.17. Control de constitucionalidad 

La Constitución y, por consiguiente, sus principios, siempre deben estar 

por encima de las normas infraconstitucionales, como los códigos penales, civiles, 

procesales penales, etc.  

 

2.8.18. Control de convencionalidad  

No olvidemos que nuestro país se ha adherido a los instrumentos 

internacionales; entre ellos, por ejemplo al conocido como Pacto de San José, lo 

que implica, que ningún ordenamiento interno o peruano debe encontrarse al 

margen de los controles de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, así 
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como a los Informes u Opiniones de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos y, como dichos instrumentos internacionales contienen principios, pues 

uno de ellos es el principio de razonabilidad, y que debe ser observado con mayor 

rigurosidad en las sentencias condenatorias a penas efectivas. 

 

2.8.19. Instrumentos internacionales  

Conjunto de normas de carácter internacional que, una vez ratificado por 

el Estado forman parte de nuestro derecho interno, de conformidad al artículo 55 de 

la Constitución Política del Estado1.  

 

2.8.20. Control de razonabilidad de las penas  

Significa, en forma general, si el fiscal como representante del Ministerio 

Público, propone una determinada pena privativa de la libertad, en su acusación o 

propuesta de la terminación anticipada, corresponde al juez de la investigación 

preparatoria, no solo su control de legalidad, sino también, el control de 

razonabilidad para que la pena sea justa. 

 

2.8.21. Poder judicial  

Poder del Estado cuya función es la de aplicar las leyes y se encuentra 

compuesto por los jueces de las diferentes jerarquías y, dentro de ellos, los jueces 

de la investigación preparatoria que sólo pueden dictar sentencias anticipadas, 

como consecuencia de la aplicación de los procesos especiales de terminación 

anticipada.    

  

2.8.22. Defensa  

Que, en un sistema garantista de justicia, es el equilibrio frente a las 

facultades del fiscal, de la acusar, investigar, la de asumir la defensa de los 

imputados haciendo uso de los principios de la igualdad de armas, principio de 

defensa y entre ellas debe buscar la imposición de penas justas y que posibiliten se 

cumpla la finalidad constitucional de las penas. 

 

 

                                                           
1 Artículo 55. Los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte del derecho nacional. 
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2.8.23. Acusado  

Es la persona, que inicialmente fue considerada como imputada, indiciado 

o investigado y que luego de las investigaciones del caso, ha pasado a tener la 

condición de acusado, y será porque existen suficientes pruebas que lo vinculen 

con un hecho investigado. 

 

2.8.24. Condenado  

Persona sobre quien recayó una sentencia condenatoria, ello implica que 

se probó su responsabilidad o culpabilidad más allá de cualquier duda razonable. 

 

2.8.25. Principio de responsabilidad  

Conforme al artículo VII del Título Preliminar del Código Penal2, lo que 

significa, que para imponer una pena a una persona, la responsabilidad de esta 

tiene que estar acreditada más allá de cualquier duda, eso implica en buena fuente, 

que el delito y la participación del imputado estén probados, solo en esas 

condiciones se pueden imponer penas, vía una sentencia condenatoria. Es el 

quebrantamiento al principio de la presunción de inocencia.     

 

2.8.26. Principio de legalidad  

Normativamente se encuentran ya regulados en el artículo 2, inciso 24, 

apartado d) de la Constitución Política del Estado, así como en el artículo II del 

Título Preliminar del Código Penal, pero qué es lo que significa, es la regulación 

legislativa, previa, escrita, clara que regula las conductas prohibitivas o punitivas.  

Sobre ese particular, tanto la Corte Suprema, así como el Tribunal Constitucional 

han tenido la ocasión de pronunciarse, en forma frondosa sobre este principio, solo 

como referencia citamos a los siguientes: la Casación N° 11-2007-La Libertad; el 

Recurso de Nulidad N° 853-2006-Lima; Recurso de Nulidad N° 4166-2004-Lima; 

Exp. N° 2758-2004-HC/TC-Lima; Exp. N° 2050-2002-AA/TC; y, Exp. N° 010-2002-

AI/TC-Lima, entre otros.      

 

2.8.27. Principio de legalidad procesal  

Es la regulación normativa procesal penal sobre determinadas formas de 

                                                           
2 La pena requiere de la responsabilidad penal del autor. 
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actuación; entre ellas, por ejemplo, las medidas de coerción, siempre responderán 

al principio de legalidad procesal; así en las terminaciones anticipadas, la fijación 

de las penas, serán con la rebaja de la sexta parte, también es un principio de 

legalidad procesal. Dentro de este principio, al igual que el principio de legalidad, 

también han sido ya tratados en sentencias reiteradas de la Corte Suprema y el 

Tribunal Constitucional; más aun, también por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, así como por la Corte Europea de Derechos Humanos, como bien se 

resaltó en la Casación N° 626-2013-Moquegua3; en cuyos fundamentos recogió las 

decisiones de las Cortes Internacionales ya citadas, solo para resolver un caso 

sobre prisión preventiva. Por consiguiente, el principio de legalidad procesal, al igual 

que el principio de legalidad material, ya se encuentran debidamente reconocidos 

no solo por la Constitución Política del Estado, sino también ya mereció el control 

de convencionalidad; por lo tanto, de aplicación y observancia obligatoria en todos 

los procesos penales, y con mayor razón, cuando ha de imponerse penas privativas 

de la libertad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
3 Casación del 30 de junio de 2015. 
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CAPÍTULO III 

 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1. Métodos y alcances de la investigación 

3.1.1. El método general  

 El método que guiará desde el planteamiento del problema hasta la 

culminación del presente proyecto motivo de investigación serán los de análisis, 

síntesis, inductivo y deductivo. 

 

3.1.2. Métodos específicos  

 Como ya lo explicamos en la delimitación metodológica, en la presente 

investigación recurriremos al uso de la exégesis como razonamiento jurídico; toda 

vez, que analizaremos y criticaremos a las sentencias dictadas en los procesos 

inmediatos en delitos flagrantes en la provincia de Huancayo, dictadas entre enero 

a diciembre de 2016, con incidencia hasta mayo de 2017, esto por la vigencia del 

Decreto Legislativo N° 1307. 

 

 También recurriremos al uso de la historiografía para el análisis de los 

expedientes de los procesos inmediatos en flagrancia y el tiempo histórico será 

entre enero a diciembre de 2016, y con algunas comparaciones de otras sentencias 

ya sean dictadas en otras provincias o en años diferentes al objeto de estudio y 

finalmente se obtendrán copia de algunas sentencias para adjuntar en calidad de 

anexos al presente trabajo. 
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3.1.3. Métodos particulares 

 La dialéctica, porque queremos proponer cambios en la legislación procesal 

penal; como ya existieron cambios radicales en el tratamiento del proceso 

inmediato, es decir desde su concepción originaria en el Código Procesal Penal de 

2004, con las modificaciones incorporadas con el Decreto Legislativo N° 1194, 

luego con las aclaraciones efectuadas con el Acuerdo Plenario Extraordinario N° 2-

2016, así como con el Decreto Legislativo N° 1307; finalmente la Corte Suprema de 

la República, no ha sido ajena al cambio, pues en dos casaciones ha precisado, en 

qué casos se pueden recurrir a los procesos inmediatos, y en qué casos no, por lo 

que el uso de la dialéctica se justifica en el presente trabajo. 

  

3.2. Tipos y niveles de investigación 

 Al tratarse de una investigación social, entonces el diseño de investigación 

jurídica social, la presente investigación será descriptiva correlacional. 

 

3.2.1. Tipos de investigación 

 En el presente estudio se tendrá en cuenta la investigación descriptiva, 

porque verificaremos algo que ha ocurrido y está ocurriendo, con la finalidad de 

contribuir a la ampliación del conocimiento científico, creando nuevas teorías o 

modificando las ya existentes. 

 

3.2.2. Nivel de investigación 

 El nivel de investigación que se utilizará en el desarrollo del presente trabajo 

motivo de investigación será descriptivo correlacional, porque viene ocurriendo y 

sigue ocurriendo la forma de dictarse las sentencias en los procesos inmediatos en 

delitos en flagrancia, en los que los jueces de la investigación preparatoria no 

vienen realizando el control de legalidad de la incoación de los procesos inmediatos; 

como tampoco, los jueces de juzgamiento, no realzan ningún tamiz de control; por 

el contrario, una vez aceptada la incoación del proceso inmediato, citan para el 

juicio inmediato. 

 

3.3. Diseño de la investigación 

 El diseño de investigación que se empleará es descriptivo correlacional, 

como ya lo precisamos al iniciar el presente capítulo (Santos, A. 2012), porque 
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pretendemos medir el grado de asociación entre las variables X1 y X2, cuyo diseño 

es: 

 

 

 

 

                                              

 

                                     V.I:                                                V.D.    

 

Donde: 

         M1:  muestra 1 (un solo grupo de estudio) 

         Xi:  variable independiente de estudio 

        Oi:   observaciones i: resultados de ser medidos respecto a la VD (Y)       

         Y:  variable dependiente de estudio 

 

3.4. Población y muestra 

Como en todo trabajo de investigación, no se puede estudiar el universo, sino solo 

una muestra, y así explicar los resultados con los alcances generales; en este caso 

hemos propuesto lo siguiente: 

  

3.4.1. Población 

Los expedientes judiciales sobre procesos inmediatos en los delitos en 

flagrancia en la provincia de Huancayo, en el período enero a diciembre de 2016, 

con incidencia a mayo de 2017, para verificar de cómo se viene aplicando el Decreto 

Legislativo N° 1307. 

 

Es de precisar que, en la provincia de Huancayo, contamos con cuatro 

juzgados de investigación preparatoria, que son los jueces filtro, que permitirán o 

no aceptar la incoación del proceso inmediato; mientras que los jueces de 

juzgamiento, tenemos cuatro unipersonales y un solo colegiado.    

 

 

M1 Xi 

 

Oi 

 

Y 
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3.4.2. Muestra 

La muestra se ha tomado de acuerdo al siguiente procedimiento: 

 

Donde:  

N      = total de la población 

Zα    = 1.96 al cuadrado (si la seguridad es del 95%)  

p      = proporción esperada (en este caso 5% = 0.05)  

q      = 1 – p (en este caso 1-0.05 = 0.95)  

d      = precisión (en su investigación usé un 5%) 

       Para efectos del cálculo del tamaño de nuestra muestra, considerando 

N = 180 tenemos lo siguiente: 

 

 

      180 (1.96)2 (0.05) (0.95) 

n = ---------------------------------------------- 

        (0.05)2 (749) + (1.96)2 (0.05) (0.95) 

 

 32.84568 

N = -------------------  

   0.629976  

 

n = 52.13798621  

 

Esto es en el caso de los expedientes judiciales, pero para los anexos del 

presente trabajo, solo se añadirán algunas sentencias. 

  

Como quiera que también se realizan las encuestas a los abogados, porque 

son los sujetos letrados que se encuentran en permanente contacto no solo con los 

procesados, sino con el tipo de proceso a seguirse, tanto por el fiscal, como por los 

jueces de la investigación preparatoria, así como con los jueces de juzgamiento; 
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entonces, para efectos del cálculo del tamaño de nuestra muestra, considerando N 

= 4750 abogados colegiados en el Colegio de Abogados de Junín, tenemos lo 

siguiente: 

 

       4750 (1.96)2 (0.05) (0.95) 

n = -------------------------------------------------- 

        (0.05)2 (179) + (1.96)2 (0.05) (0.95) 

 

 866.761 

N= -------------------  

 12.054976 

n = 71.90 

 

Por lo tanto, para validar la encuesta se tomarán a los 72 abogados 

colegiados en el Colegios de Abogados de Junín.  

 

Para la entrevista a los abogados, se utilizará el mismo método, en el que la 

muestra es de 72 abogados, teniendo en cuenta que en la actualidad existen 4780 

colegiados, pero un grupo de ellos ya están fallecidos; por ello se efectuará la 

encuesta a los 72 abogados. 

 

En cuanto a los jueces de la investigación preparatoria que, al existir solo 

cuatro jueces, entonces se tomará a la totalidad del universo. 

 

En cuanto a los fiscales, al existir seis fiscalías penales corporativas, y en 

cada corporativa, existen cuatro fiscales provinciales, ocho adjuntos, haciendo un 

total de 72 fiscales, entre provinciales y adjuntos provinciales; aplicaremos la 

encuesta a 20 fiscales, por cuanto al tratarse de un universo reducido, entonces la 

muestra será mayor. 

Asimismo, como quiera que estamos cuestionando la labor de los policías, 

hemos seleccionado e identificado a todo el personal que labora en el área de 
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investigación criminal de la provincia de Huancayo, esto es, a los 20 policías, por lo 

tanto, se trabajó con el universo.   

   

3.5. Técnicas de investigación 

3.5.1. Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 

a. Guía de encuestas 

Documento que nos permite conocer las estrategias metodológicas que 

emplean los investigadores. 

              

b. Fichas 

Para la ejecución del presente trabajo de investigación se ha recurrido a 

la elaboración de fichas: bibliográficas, hemerográficas y textuales para 

luego procesarlas. 

 

c. Ficha de análisis de expedientes 

Solo de esta forma se podrá llegar a verificar si los señores jueces de la 

investigación preparatoria cumplieron o no con el control de legalidad de 

las peticiones o incoaciones de procesos inmediatos por los fiscales de 

la provincia de Huancayo; asimismo, verificar si los jueces de juzgamiento 

al imponer las sentencias, observaron el debido proceso, respetaron el 

derecho a la defensa de los imputados y, cuál fue el rol de los abogados. 

 

Solo mediante estos recursos o instrumentos podemos demostrar lo que 

está ocurriendo en la administración de justicia en el Distrito Judicial de 

Junín, específicamente en los procesos especiales del proceso 

inmediato, en casos de delitos flagrantes en la provincia de Huancayo, en 

el período histórico enero a diciembre de 2016.  

 

3.5.2. Técnicas de procesamiento y análisis de datos: 

a. Seriación 

Se ha elegido datos a partir de las diversas interrogantes, los cuales se 

han ordenado cada uno en su radio de estudio. 
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b. Codificación 

Culminado el ordenamiento de los resultados de las interrogantes se ha 

utilizado símbolos estadísticos para evaluar el resultado final. 

 

c. Tabulación 

Se ha empleado categorías para determinar el número de casos en las 

diferentes variables e interrogantes. 

 

d. Graficación 

Para un mejor entendimiento y explicación del mismo, se emplearon 

gráficos estadísticos, que permiten fundamentar con mayor objetividad el 

tema de investigación y poder demostrar y sustentar los resultados de la 

investigación. 

 

3.5.3. Técnicas de procesamiento y análisis de datos: 

Considerando que en todo trabajo de orden descriptivo a ejecutarse bajo el 

paradigma cuantitativo el tratamiento estadístico es la parte medular en la fase del 

procesamiento y análisis de datos con el objetivo de facilitar la interpretación de las 

mismas; en el presente estudio utilizaremos las diferentes técnicas de la estadística 

descriptiva como:  

- La clasificación y codificación de las encuestas 

- Sus categorías de datos e informaciones 

- Luego tabularlos para su explicación e interpretación de los resultados 

- Explicar los resultados para ver si así se logró probar o no la hipótesis 
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CAPÍTULO IV 

 

ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

En esta parte del trabajo de investigación, una vez plasmada la encuesta, las preguntas 

formuladas y, aplicadas las mismas, procederemos a explicar sobre los resultados 

obtenidos a los operadores del sistema de justica, para poder sustentar la credibilidad del 

presente trabajo y probar las hipótesis que nos hemos planteado. 

    

4.1. Encuesta para fiscales y su discusión  

De los 20 fiscales que previamente se identificaron y seleccionaron para aplicar la 

encuesta, que lógicamente no fue nada fácil, sino esperar en muchas ocasiones su 

predisposición, no solo de querer responder a las preguntas formuladas, sino 

también de su tiempo, se han obtenido los siguientes resultados, que luego se 

grafica para su explicación.  

ENCUESTA PARA FISCALES 

PREGUNTAS SÍ NO 

Para Ud. el proceso inmediato ¿es eficaz? 17 3 

Diga Ud. si el proceso inmediato presenta deficiencias en su aplicación  6 14 

Para Ud. ¿es una deficiencia el plazo muy corto para la investigación? 18 2 

¿O también representa una deficiencia el supuesto de la afectación al 
derecho a la defensa? 

11 9 

Para Ud. ¿representa o no una deficiencia, el supuesto de flagrancia, 
aquel en el que dentro de las 24 horas, es hallada con los instrumentos, 
efectos o materiales que sirvieron para cometer el delito? 

12 8 
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30%

70%

si

no

1. Para Ud. el proceso inmediato ¿es eficaz? 

 

 

 

Para el 85% de los fiscales encuestados, el proceso inmediato es eficaz; sin 

embargo, para el 15% de los fiscales, dicho proceso especial no es eficaz; 

pues, ello puede implicar, que ese pequeño grupo de fiscales se han dado 

cuenta o descubrieron que no siempre el proceso especial inmediato es eficaz; 

tal vez, porque verificaron, que en las diligencias preliminares, en los que deben 

recabarse los actos urgentes e inaplazables, se violaron derechos de los 

imputados; lo que significa una deficiencia a tomar en cuenta, para probar 

nuestra hipótesis.  

 

2. Diga Ud. si el proceso inmediato presenta deficiencias en su aplicación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

si
85%

no
15%

si

no
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90%

10%

si

no

 

En este gráfico, ya estamos demostrando nuestra hipótesis, toda vez que, para 

el 30% de los fiscales encuestados, el proceso inmediato presenta deficiencias 

en su aplicación; mientras que para el 70%, no existen dichas deficiencias; sin 

embargo, si analizamos a ese grupo del 30%, es preocupante, porque ponen 

en cuestión al proceso inmediato y por lo tanto, da validez a nuestra hipótesis; 

lo que confirma, que existen deficiencias en la tramitación de los procesos 

inmediatos en los delitos en flagrancia en la Provincia de Huancayo y por lo 

tanto en el Distrito Judicial de Junín y, por qué no decirlo, a nivel nacional.  

 

3. Para Ud. ¿es una deficiencia el plazo muy corto para la investigación? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando respondieron los fiscales a esta pregunta, para el 90% los plazos muy 

cortos constituyen deficiencias en la tramitación de los procesos inmediatos; lo 

que significa que, para la abrumadora mayoría de los fiscales, como titulares 

de la acción penal pública, los plazos cortos, son trabas para una investigación 

más justa.  

 

Lo que de por sí, ayuda a probar una vez más nuestra hipótesis, es de resaltar 

que los miembros de la institución persecutora reconozcan esta dificultad. 
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4. ¿O también representa una deficiencia el supuesto de la afectación al derecho 

a la defensa? 

 

 

Para el 55% de los fiscales encuestados, los plazos cortos y las deficiencias en 

la tramitación de los procesos inmediatos, también afectan al derecho a la 

defensa. Aun cuando no se expresó en qué consistirían dichas formas de 

afectación al derecho a la defensa.    

  

5. Para Ud. ¿representa o no una deficiencia, el supuesto de flagrancia, aquel en 

el que, dentro de las 24 horas, es hallado con los instrumentos, efectos o 

materiales que sirvieron para cometer el delito? 

 

55%
45%

si

no

60%

40%

si

no
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Para el 60% de los fiscales de la provincia de Huancayo, frente a la pregunta 

¿representa o no una deficiencia, el supuesto de flagrancia, aquel en el que, 

dentro de las 24 horas, es hallado con los instrumentos, efectos o materiales 

que sirvieron para cometer el delito?; sí representa una deficiencia, pues como 

se tiene expuesto, en dicho plazo pueden ocurrir tantas cosas, como el 

“sembrado” de las pruebas, por ello tal vez, no existan mayores procesos 

inmediatos por este tipo de flagrancia, porque es altamente peligroso, que se 

pierda el caso, por la exclusión de la prueba prohibida por ejemplo; ya que, 

ninguna prueba es válida si se obtuvo con la violación de derecho, como lo ha 

reconocido el artículo VIII del Título Preliminar del Código Procesal Penal de 

2004. 

 

4.2. Encuesta para policías de investigación criminal y su discusión  

De los 20 policías que vienen laborando en el área de investigación criminal de la 

provincia de Huancayo, lo que representa al 100% de los policías involucrados en 

dicha área; que previamente se les identificó y seleccionó para aplicar la encuesta, 

que lógicamente no fue nada fácil, sino esperar en muchas ocasiones su 

predisposición, no solo de querer responder a las preguntas formuladas, sino 

también de su tiempo, y sobre todo, haciéndoles entender de la importancia de la 

presente investigación; se han obtenido los siguientes resultados, que luego se 

grafica para su explicación. 

 

ENCUESTA PARA POLICÍAS DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

PREGUNTAS SÍ NO 

Para Ud. el proceso inmediato ¿es eficaz? 18 2 

Diga Ud. si el proceso inmediato presenta deficiencias en su aplicación  16 4 

Para Ud. ¿es una deficiencia el plazo muy corto para la investigación? 15 5 

¿O también representa una deficiencia el supuesto de la afectación al 
derecho a la defensa? 

11 9 

Para Ud. ¿representa o no una deficiencia, el supuesto de flagrancia, 
aquel en el que dentro de las 24 horas, es hallada con los instrumentos, 
efectos o materiales que sirvieron para cometer el delito? 

13 7 

¿Será eficaz la aplicación de los supuestos de flagrancia establecidas en 
el NCPP? 

16 4 

Además, Ud. como miembro de la policía de investigación criminal ¿ha 
sido capacitado para la investigación en delitos flagrantes?   

3 17 

También queremos conocer: ¿ha sido capacitado en los procesos 
inmediatos?  

5 15 
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si
90%

no
10%

si

no

1. Para Ud. el proceso inmediato ¿es eficaz? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el 90% de los policías del área de investigación criminal de la provincia de 

Huancayo, el proceso inmediato es eficaz, pero para un 10% por lo menos este 

proceso no es eficaz. 

 

2. Diga Ud. si el proceso inmediato presenta deficiencias en su aplicación 

 

 

 

Sin embargo, en contraste a la pregunta y respuesta anterior, para el 80% de 

los policías, también en la aplicación del proceso inmediato, se presentan 

deficiencias, lo que pasa es que, como personal policial, por lo general no nos 

80%

20%

si

no
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75%

25%

si

no

van a informar en contra de su propia institución, pero ya el 10%, sí se ha 

atrevido a decirnos la verdad, sobre la existencia de las deficiencias en los 

procesos inmediatos. 

 

3. Para Ud. ¿es una deficiencia el plazo muy corto para la investigación? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, para el 75% de los policías de investigación criminal, los plazos 

establecidos constituyen deficiencias en la aplicación del proceso inmediato; 

esto, pese a que como policía saben y tienen conocimiento que tienen 

herramientas jurídicas como el artículo 2, inciso 24, aparatado f) de la 

Constitución. 

 

4. ¿O también representa una deficiencia el supuesto de la afectación al derecho 

a la defensa? 

 

55%
45%

si

no
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Asimismo, para el 55% de los policías de la investigación criminal, también 

representa un supuesto de deficiencia en la aplicación del proceso inmediato, 

los supuestos de afectación a los derechos de defensa, lo que ayuda a probar 

nuestras hipótesis.   

 

 

5. ¿Para Ud. ¿representa o no una deficiencia, el supuesto de flagrancia, aquel 

en el que, dentro de las 24 horas, es hallado con los instrumentos, efectos o 

materiales que sirvieron para cometer el delito? 

 

 

 

Esta respuesta representada en el gráfico que es objeto de comentario, 

podemos sostener que para el 65 de los policías de investigación criminal, el 

hecho que pueda ser intervenida una persona, con los efectos o instrumentos 

del delito dentro de las 24 horas, es una forma de afectación al derecho a la 

defensa, así como una deficiencia en la aplicación del proceso inmediato; si los 

propios policías afirman esto, es porque en la realidad de las cosas, no siempre 

se encuentran con los efectos o instrumentos con el que cometieron los delitos, 

sino que saben que pueden haber sido “sembrados”. Por ello, en el gráfico, se 

representó lo que estamos afirmando, además, es una política institucional 

buscar la eficacia, sin importar las formalidades o los respetos a los derechos 

fundamentales que tiene toda persona. 

 

65%

35%

si

no
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80%

20%

si

no

6. ¿Será eficaz, la aplicación de los supuestos de flagrancia establecidas en el 

NCPP? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin embargo, para el 8% de los policías encuestados, resultará siendo eficaz 

los supuestos de flagrancia establecidos en la norma procesa penal, esta 

respuesta contradice lo anteriormente expuesto.  

 

7. Además, Ud. como miembro de la policía de investigación criminal ¿ha sido 

capacitado para la investigación en delitos flagrantes? 

 

 

 

15%

85%

si

no
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En cuanto a la pregunta, de que, si fueron capacitados, en la aplicación del 

proceso inmediato, el 85% de los policías de investigación criminal 

encuestados, indica que no fueron capacitados; entonces, es obvio, de cómo 

podemos tener éxito en la lucha contra la criminalidad, en los supuestos de 

flagrancia, si el personal operativo no ha sido capacitado o adiestrado; en 

consecuencia, también implica una deficiencia en la aplicación del proceso 

inmediato en los casos de flagrancia. 

 

Por lo que resulta crucial la capacitación a todo nivel, incluyendo fiscales, 

jueces, policías y abogados, en los mecanismos de aplicación del proceso 

inmediato. 

 

8. También queremos conocer: ¿ha sido capacitado en los procesos inmediatos? 

 

 

 

La respuesta de los investigadores del delito en casos de flagrancia, un 75% 

de ellos ha respondido indicando que no fueron capacitados en la aplicación de 

los procesos inmediatos, esto tiene relación con la respuesta que nos 

proporcionó la propia Policía Nacional, cuando se nos informó que solo han 

capacitado al personal en una sola ocasión.  

 

4.3. Encuesta para jueces de la investigación preparatoria y su discusión  

De los 4 jueces de la investigación preparatoria de la provincia de Huancayo, lo que 

25%

75%

si

no



     

 

 

81 
 

representa al 100% de los jueces involucrados; que previamente se les identificó y 

explicó sobre la naturaleza del presente trabajo y quienes gentilmente aceptaron 

responder a nuestra encuesta, obteniendo el siguiente resultado: 

 

ENCUESTA PARA JUECES DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 

 

PREGUNTAS SÍ NO 

Para Ud. el proceso inmediato ¿es eficaz?   

Diga Ud. si el proceso inmediato presenta deficiencias en su aplicación    

Para Ud. ¿es una deficiencia el plazo muy corto para la investigación?   

¿O también representa una deficiencia el supuesto de la afectación al 

derecho a la defensa? 
  

Para Ud. ¿representa o no una deficiencia, el supuesto de flagrancia, 

aquel en el que dentro de las 24 horas, es hallado con los instrumentos, 

efectos o materiales que sirvieron para cometer el delito? 

  

 

1. Para Ud. el proceso inmediato ¿es eficaz? 

 

 

Para el 95% de los jueces de la investigación preparatoria, el proceso inmediato 

es eficaz; mientras, que para el 5% de los magistrados citados, dicho proceso 

inmediato no es eficaz. 

si
95%

no
5%

si

no
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65%

35%

si

no

2. Diga Ud. si el proceso inmediato presenta deficiencias en su aplicación 

 

 

 

Mientras, que para el 70% de los jueces encuestados se presentan deficiencias 

en la aplicación de los procesos inmediatos; lo que significa que ellos como 

magistrados garantes, quienes son el filtro para aceptar o no una incoación de 

un proceso inmediato, requerido por el fiscal, son conscientes que existen 

deficiencias, tal vez no quisieron indicar en qué consistían dichas deficiencias; 

sin embargo, para ese sector de magistrados administradores de justicia, si 

existen deficiencias es porque sienten la necesidad de realizar cambios en la 

legislación y así se está probando nuestra hipótesis.   

 

3. Para Ud. ¿es una deficiencia el plazo muy corto para la investigación? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

70%

30%

si

no



     

 

 

83 
 

De modo similar, para el 65% de los jueces de la investigación preparatoria, el 

plazo muy corto, para incoar un proceso inmediato, en los casos de flagrancia, 

también constituye deficiencias a superar; es decir, lo que se infiere es que, en 

un plazo tan corto no pueden realizarse las diligencias urgentes y necesarias 

como para llegar a una satisfacción procesal, con la imposición de sentencias 

condenatorias.   

 

4. ¿O también representa una deficiencia el supuesto de la afectación al derecho 

a la defensa? 

 

 

 

Asimismo, para el 85% de los magistrados, también constituye una deficiencia 

la afectación del derecho a la defensa, toda vez que en un plazo de 24 o 48 

horas, nunca será suficiente para que la defensa se prepare y pueda 

contradecir a la postura del Ministerio Público.  

 

 

 

 

 

 

85%

15%

si

no
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5. Para Ud. ¿representa o no una deficiencia, el supuesto de flagrancia, aquel en 

el que, dentro de las 24 horas, es hallado con los instrumentos, efectos o 

materiales que sirvieron para cometer el delito? 

 

 

 

También para los jueces de la investigación preparatoria, los supuestos de 

intervención en flagrancia, o considerados así, cuando dentro de las 24 horas, 

es hallado con los instrumentos o bienes del delito, también constituyen 

deficiencias para la incoación de procesos inmediatos, ello debe obedecer a 

situaciones en los que habrían conocido que, en muchas ocasiones, obtenidas 

en dichos supuestos habrían sido cuestionados por la defensa.  

 

 

4.4. Encuesta para los abogados y su discusión  

 

De los más de cuatro mil abogados, se ha seleccionado como muestra, a 72 

abogados, conforme a la fórmula ya explicada en la parte metodológica del presente 

trabajo y, en consecuencia, se tienen los siguientes resultados.  

 

 

  

55%
45%

si

no
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ENCUESTA PARA ABOGADOS DE LA DEFENSA 

 

PREGUNTAS SÍ NO 

Para Ud. el proceso inmediato ¿es eficaz?   

Diga Ud. si el proceso inmediato presenta deficiencias en su 

aplicación 
  

Para Ud. ¿es una deficiencia el plazo muy corto para la 

investigación? 
  

¿O también representa una deficiencia el supuesto de la 

afectación al derecho a la defensa? 
  

Para Ud. ¿representa o no una deficiencia, el supuesto de 

flagrancia, aquel en el que dentro de las 24 horas, es hallado con 

los instrumentos, efectos o materiales que sirvieron para cometer 

el delito? 

  

 

1. Para Ud. el proceso inmediato ¿es eficaz? 

 

 

 

Para el 55% de los abogados encuestados, el proceso inmediato es eficaz, 

frente al 5% que dijeron lo contrario; tal vez sea por lo rápido del proceso, 

si
55%

no
45%

si

no
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95%

5%

si

no

porque sus honorarios se ven efectivizados en forma inmediata, pero luego 

veremos qué dicen los abogados a las otras interrogantes.    

 

2. Diga Ud. si el proceso inmediato presenta deficiencias en su aplicación 

 

 

 

Sin embargo, para el 90% de los abogados encuestados existe deficiencias en 

la aplicación de los procesos inmediatos, esto implica que se contradicen con 

la pregunta anterior y empiezan a responder con objetividad las respuestas 

suministradas. 

 

3. Para Ud. ¿es una deficiencia el plazo muy corto para la investigación? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

90%

10%

si

no
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80%

20%

si

no

De modo similar, al anterior, los plazos cortos o muy cortos, para la 

investigación, también constituyen una deficiencia para el 95% de los abogados 

encuestados, ello significa, que los mismos abogados se van dando cuenta que 

el proceso inmediato en sí, no significa que sea eficaz, sino que existen 

deficiencias abismales a superar, como es el plazo que en 24 o 48 horas, 

muchas veces no pueden recabarse todos los elementos de convicción como 

para llevar a una persona a un proceso penal y buscar que se le imponga una 

condena.  

 

4. ¿O también representa una deficiencia el supuesto de la afectación al derecho 

a la defensa? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entre otros factores de deficiencias en la tramitación de los procesos 

inmediatos, también encontramos la afectación al derecho a la defensa, de tal 

manera que para el 80% de los abogados encuestados, ello implica una 

deficiencia.  Porque es harto conocido y sabido, que en los plazos ya señalados 

no pueden obtenerse las pruebas necesarias, y ello también afecta e derecho 

a la defensa eficaz en igualdad de condiciones.  
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5. Para Ud. ¿representa o no una deficiencia, el supuesto de flagrancia, aquel en 

el que, dentro de las 24 horas, es hallado con los instrumentos, efectos o 

materiales que sirvieron para cometer el delito? 

 

 

 

Asimismo, para el 60% de los abogados encuestados, el supuesto de flagrancia 

delictiva, la conocida como la cuasi flagrancia, que es cuando es descubierto 

con los instrumentos, efectos, bienes, vestigios, de haber cometido un delito, 

en el plazo de 24 horas, constituye una deficiencia en la tramitación de los 

procesos inmediatos en flagrancia delictiva; por cuanto, como abogados 

defensores, saben muy bien que en dichos plazos, en los que por lo general no 

intervienen los fiscales, fácilmente se pueden manipular pruebas o evidencias, 

deslegitimando así a dicho proceso inmediato o por lo menos al supuesto de la 

flagrancia indicada.     

 

4.5. Análisis de expedientes 

EXP. N° CASO 

01988-2016-0-1501-JR-PE-04 OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR 

00383-2013-0-1512-JM-PE-01 
DESOBEDIENCIA Y RESISTENCIA A 

LA AUTORIDAD 

60%

40%

si

no



     

 

 

89 
 

00987-2016-0-1501-JR-PE-03 
OMISIÓN A LA ASISTENCIA 

FAMILIAR 

03025-2015-96-1501-JR-PE-02 
VIOLACIÓN SEXUAL A MENOR DE 

EDAD 

00090-2017-0-1501-JR-PE-01 LIBRAMIENTO INDEBIDO 

0222-2017-31-1501-JR-PE-02 ROBO AGRAVADO 

00987-2016-34-1501-JR-PE-03 OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR 

01457-2017-0-1501-JR-PE-03 OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR 

02211-2017-0-1501-JR-PE-04 
LESIONES LEVES POR VIOLENCIA 

FAMILIAR 

00072-2017-0-1501-JR-PE-04 
OMISIÓN A LA ASISTENCIA 

FAMILIAR 

01264-2017-0-1501-JR-PE-03 
CONDUCCIÓN EN ESTADO DE 

EBRIEDAD 

00694-2017-0-1501-JR-PE-03 
CONDUCCIÓN EN ESTADO DE 

EBRIEDAD 

00987-2016-34-1501-JR-PE-03 OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR 

01258-2016-71-1501-1501-JR-PE-01 FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 

01223-2017-0-1501-JR-PE-04 
OMISIÓN A LA ASISTENCIA 

FAMILIAR 

02355-2016-0-1501-JR-PE-03 
CONDUCCIÓN EN ESTADO DE 

EBRIEDAD 

01832-2016-0-1501-JR-PE-04 OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR 

02602-2016-2-JR-PE-02 VIOLACIÓN  A LA LIBERTAD SEXUAL 

 

De los 18 expedientes judiciales analizados, y que se resumieron en el cuadro que 

antecede, por diversos delitos que se incoó proceso inmediato, en todos ellos se 

lograron que se dicten sentencias condenatorias, pero, el caso es que la defensa en 

la gran mayoría de los casos, no ha sabido cuestionar muchas deficiencias, como 

son la validez de las actas, la afectación del derecho a la defensa, etc.  
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4.6. Información de falta de capacitación 

Conforme al documento que formará parte del anexo del presente trabajo, en lo que 

va del tiempo de la implementación del proceso inmediato y vigente desde fines del 

mes de noviembre de 2016, la Policía Nacional del Perú, dentro del ámbito territorial 

de Junín, cuenta con un total de dos mil trecientos cincuenta y tres (2353) efectivos 

policiales, de los cuales solo se capacitó el año 2016 a 381 efectivos, asimismo el 

año 2017  capacitó a 180 personales, en  una sola ocasión y solo por dos horas; 

pues en dichas condiciones, un policía adscrito a las diferentes unidades o área de 

investigación criminal, actuará con deficiencias, lo que significa que deben 

propiciarse capacitaciones, no solo al personal policial, sino también a los fiscales, 

a los jueces y a los abogados; esto, con la finalidad de que se realice la correcta 

elaboración de actas, de obtener una buena marcha del proceso inmediato, sin 

afectar derechos fundamentales y que realmente sea eficaz la lucha contra la 

criminalidad.  
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES 
 

1. Después de haber realizado un estudio exhaustivo, sobre las deficiencias en la 

aplicación  del proceso inmediato en los delitos de flagrancia en la Provincia de 

Huancayo del distrito judicial de Junín,  a manera de resumen el Proceso Inmediato, 

por ser uno de los procesos especiales del libro V del código Procesal Penal, que 

constituye celeridad procesal teniendo como requisitos fundamentales la inmediatez 

personal y la inmediatez temporal, para lo cual se deben garantizar los derechos 

fundamentales, garantías y principios dentro del proceso, así como una aplicación del 

control difuso si fuese necesario, como también controles de convencionalidad.   

 

2. Invocando al principio de presunción de inocencia, la detención en flagrancia no es una 

condición absoluta de la responsabilidad del investigado, debiéndose analizar esta en 

la etapa de juicio oral y no en la audiencia de incoación de proceso inmediato. 

 

3. Si bien es cierto que la División Policial Junín - Huancayo, cuenta con un aproximado 

de dos mil trecientos cincuenta y tres (2353) efectivos policiales, los mismos que 

durante el año 2017, solo ciento ochenta (180) de ellos fueron capacitados por dos 

horas, y 2173 policías de esta región no cuentan con la capacitación idónea a fin de 

realizar las respectivas diligencias preliminares (Actas, Inspección Técnico Policial, 

detenciones, declaraciones), y solo la Policía podrá realizar las detenciones en 
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flagrancia delictiva, se hace mención que de acuerdo a una buena intervención policial, 

el Ministerio Público podrá tener éxito dentro del proceso. 

 

4. En la actualidad existe una carencia de logística para el personal policial que realiza 

labores de pesquisa (investigador), no teniendo asignados un presupuesto adecuado 

para las labores cotidianas que desempeñan, como los ambientes precarios (oficinas 

de investigación, sala de meditación no adecuadas). 

 

5. Que, luego de las investigaciones, análisis de los casos y la aplicación de las 

encuestas, concluimos en afirmar que, existen deficiencias en la aplicación del proceso 

inmediato en los delitos en flagrancia, en la provincia de Huancayo, como parte 

integrante del Distrito Judicial de Junín. 

 

6. Las deficiencias, son básicamente, en la actuación policial para el acopio de los actos 

urgentes e inaplazables en los delitos en flagrancia, como son la elaboración de las 

actas con demasiadas deficiencias; por lo tanto, con la consiguiente afectación de los 

derechos de los imputados. 

 

7. Que, concluimos también que los derechos de los imputados afectados, redundan en 

que finalmente, en base a una investigación con deficiencias, son condenados y por lo 

tanto, con la afectación a la libertad ambulatoria del imputado en caso de las penas 

privativas de la libertad y los casos de penas diferentes a las privativas de la libertad, 

con la afectación al principio de presunción de inocencia. 
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RECOMENDACIONES 
 

1. Se recomienda que los procesos inmediatos sean aplicables solamente en delitos leves 

que no tenga como pena privativa máxima a los seis años, de no ser así, se opte por 

el proceso común. 

 

2. Se puede analizar, que cuando el juez de investigación preparatoria rechace el pedido 

de incoación de proceso inmediato, también debería de fenecer la solicitud de la prisión 

preventiva, para lo cual se sugiere que se regule en el NCPP.        

 

3. Se deben desarrollar jornadas de capacitación a todo el personal policial que labora en 

la División Policial Huancayo, con la finalidad de que las intervenciones que se realiza 

en fragancia delictiva cumplan con los requisitos establecidos en el Código Procesal 

penal, del mismo modo respetando garantías, principios y derechos, a fin de que el 

Ministerio Público tenga éxito en el proceso inmediato. 

 

4. Para superar las deficiencias advertidas en la aplicación de los procesos inmediatos en 

los delitos en flagrancia en la provincia de Huancayo, proponemos realizar cursos, 

seminarios, talleres de capacitación al personal policial, a los fiscales y a los jueces, 

sobre los alcances de una debida investigación en los casos de flagrancia delictiva. 

 

5. En cuanto a la labor de acopio probatoria en la fase de las diligencias preliminares en 

los casos de delitos flagrantes, sugerimos que los fiscales penales capaciten al 

personal policial de la división de investigación criminal en la forma de redacción de las 

actas para que no se afecten los derechos de los imputados; asimismo, proponemos 

que entre las dos instituciones existen convenios bipartitos en la forma de investigación 

en delitos flagrantes, para que así exista uniformidad en la labor de los que administran 

justicia. 

 

6. Finamente, sugerimos que, para no afectar los derechos de los imputados, para que 

no puedan ser cuestionadas las sentencias condenatorias y evitar que puedan llegar 

incluso a las instancias internacionales, en la aplicación de los procesos inmediatos 

deben mejorarse la labor policial y fiscal para que no puedan condenarse; y por lo tanto, 

afectarse a la libertad ambulatoria del imputado en caso de las penas privativas de la 
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libertad y los casos de penas diferentes a las privativas de la libertad, no afectarse al 

principio de presunción de inocencia. 
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1. ENCUESTA PARA FISCALES 

 

PREGUNTAS SÍ NO 

Para Ud. el proceso inmediato ¿es eficaz?   

Diga Ud. si el proceso inmediato presenta deficiencias en su 

aplicación  
  

Para Ud. ¿es una deficiencia el plazo muy corto para la 

investigación? 
  

¿O también representa una deficiencia el supuesto de la 

afectación al derecho a la defensa? 
  

Para Ud. ¿representa o no una deficiencia, el supuesto de 

flagrancia, aquel en el que dentro de las 24 horas, es hallado con 

los instrumentos, efectos o materiales que sirvieron para cometer 

el delito? 

  

 

2. ENCUESTA PARA POLICÍAS DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

 

PREGUNTAS SÍ NO 

Para Ud. el proceso inmediato ¿es eficaz?   

Diga Ud. si el proceso inmediato presenta deficiencias en su 

aplicación  
  

Para Ud. ¿es una deficiencia el plazo muy corto para la 

investigación? 
  

¿O también representa una deficiencia el supuesto de la afectación 

al derecho a la defensa? 
  

Para Ud. ¿representa o no una deficiencia, el supuesto de 

flagrancia, aquel en el que dentro de las 24 horas, es hallado con 

los instrumentos, efectos o materiales que sirvieron para cometer el 

delito? 

  

¿Será eficaz, la aplicación de los supuestos de flagrancia 

establecidas en el NCPP? 
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Además, Ud. como miembro de la policía de investigación criminal 

¿ha sido capacitado para la investigación en delitos flagrantes?   
  

También queremos conocer: ¿ha sido capacitado en los procesos 

inmediatos?  
  

 

 

3. ENCUESTA PARA JUECES DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 

 

PREGUNTAS SÍ NO 

Para Ud. el proceso inmediato ¿es eficaz?   

Diga Ud. si el proceso inmediato presenta deficiencias en su 

aplicación  
  

Para Ud. ¿es una deficiencia el plazo muy corto para la 

investigación? 
  

¿O también representa una deficiencia el supuesto de la 

afectación al derecho a la defensa? 
  

Para Ud. ¿representa o no una deficiencia, el supuesto de 

flagrancia, aquel en el que dentro de las 24 horas, es hallado con 

los instrumentos, efectos o materiales que sirvieron para cometer 

el delito? 

  

 

4. ENCUESTA PARA ABOGADOS DE LA DEFENSA 

 

PREGUNTAS SÍ NO 

Para Ud. el proceso inmediato ¿es eficaz?   

Diga Ud. si el proceso inmediato presenta deficiencias en su 

aplicación  
  

Para Ud. ¿es una deficiencia el plazo muy corto para la 

investigación? 
  

¿O también representa una deficiencia el supuesto de la 

afectación al derecho a la defensa? 
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Para Ud. ¿representa o no una deficiencia, el supuesto de 

flagrancia, aquel en el que dentro de las 24 horas, es hallado con 

los instrumentos, efectos o materiales que sirvieron para cometer 

el delito? 
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ACÁPITE A: LA REFORMA DEL PROCESO INMEDIATO DEL CÓDIGO 

PROCESAL PENAL DEL 2004 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     

 

 

101 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     

 

 

102 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     

 

 

103 
 



     

 

 

104 
 

 

 



     

 

 

105 
 



     

 

 

106 
 

 

 



     

 

 

107 
 



     

 

 

108 
 

 

 



     

 

 

109 
 



     

 

 

110 
 

 

 



     

 

 

111 
 



     

 

 

112 
 

 

 



     

 

 

113 
 



     

 

 

114 
 



     

 

 

115 
 



     

 

 

116 
 



     

 

 

117 
 



     

 

 

118 
 



     

 

 

119 
 



     

 

 

120 
 

 

 



     

 

 

121 
 

 

 



     

 

 

122 
 

 



     

 

 

123 
 



     

 

 

124 
 

 

 



     

 

 

125 
 

ACÁPITE B: UNIFICACIÓN DE CRITERIOS PARA LA CORRECTA ACTUACIÓN 

EN LOS PROCESOS INMEDIATOS POR LOS OPERADORES DE 

JUSTICIA 
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ACÁPITE C: PRECISIONES A LA REFORMA DEL PROCESO INMEDIATO 
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ACÁPITE D: ACLARACIONES SEGÚN LA CORTE SUPREMA SOBRE CASOS 

DE FLAGRANCIA DELICTIVA 
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ACÁPITE E: SEGUNDA MODIFICATORIA AL PROCESO INMEDIATO 
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ACÁPITE F: LA PRIMERA ACEPTACIÓN DE CASACIÓN EN EL DISTRITO 

JUDICIAL DE JUNÍN SOBRE PROCESO INMEDIATO 

 

 



     

 

 

207 
 

 

 

 



     

 

 

208 
 

ACÁPITE G: FALTA DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL POLICIAL DE LA 

DIVISIÓN POLICIAL HUANCAYO 
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ACÁPITE H: INCUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN EN LAS 

DILIGENCIAS PRELIMINARES (ACTAS) 
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ACÁPITE I: ALGUNOS REPRESENTANTES DEL MINISTERIO PÚBLICO NO 

PARTICIPAN EN DILIGENCIAS PRELIMINARES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     

 

 

217 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     

 

 

218 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     

 

 

219 
 

 

 

ACÁPITE J: CUADRO DE REFERENCIA DE LA EVOLUCIÓN DEL 

PROCESO INMEDIATO SEGÚN LA CORTE SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE JUNÍN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




